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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R eina R egente  
(Q . D . Gr.) y  A u gu sta  Real F am ilia  continúan  
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so S í í ,  y cómo Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Serafín 
de Iturriaga y Valverde, Délagado de Hacienda, ce
sante. .

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Administra
ción local á D. Miguel de la Guardia y Corencia, que lo 
es de Gracia y Justicia en el Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación.

Trinitario Uniz y Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Barcelona contra el fallo de la Junta arbitral de dicho 
punto, recaído en el expediente 284/89 de la indicada 
Aduana, en el que se acordó la rectificación del aforo 
por la partida 24 del Arancel de 170 kilogramos en 12 
armazones para lamparas eléctricas compuestas de 
hierro colado, plomo y latón dominando la primera ma
teria, presentados al despacho en aquella Aduana con 
declaración núm. 21.362/89, bajo la misma denomina
ción designando para su adeudo la partida 49 por la 
que fueron aforados primeramente, y cuyo adeudo se 
pretende por la 24 de la referida tarifa:

Resultando del examen de la muestra remitida que 
es un armazón ó soporte para luz eléctrica de arco vol- 
táico, compuesto de latón barnizado, hierro colado y 
hierro forjado en su parte visible con sus correspon

dientes electroimanes, y una serie de engranajes de 
latón en la parte interior de dicho armazón, destinados 
á determinar por el paso de la corriente la gradual 
aproximación de los carbones entre los que se produce 
el foco luminoso:

Y considerando que el adeudo de los objetos com
puestos de dos ó más materias se halla subordinado á 
lo prescrito en el caso 13, regla a de la disposición 4.a 
del Arancel, según lo cual, cuando el valor del objeto 
esté determinado por la materia exterior, se verificará 
su aforo por la partida correspondiente á dicha mate
ria, siendo en el presente caso el latón barnizado el que 
da valor á la mercancía de que se trata, comprendido 
para su adeudo en la partida 49, por no ser ésta la clase 
de aparatos para alumbrado que el Repertorio llama á 
la materia dominante;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido mandar que se revoque el fallo de la Jun
ta arbitral, dejando subsistente el primer aforo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dioá guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1889.

GONZALEZ

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Teo
doró Baró, Director general de Beneficencia y Sa
nidad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que vuel
va á encargarse de dicha Dirección, y que cese V. I. en 
el despacho de los asuntos de la misma que interi
namente le fué conferido por Real orden de 21 del ac
tual; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado el expresado cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1889.

RUIZ Y c a p d e p ú n

Sr. D. Manuel Benayas Portqcarrero, Subsecretario de 
este Ministerio. °

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha al de la Guerra lo siguiente:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por ese Ministerio con motivo de los abusos que ha 
notado el Capitán general de Valencia sobre suplanta
ción de estado civil de algunos mozos denunciados como 
prófugos, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen: ^

La Sección ha examinado la moción que el Minis
terio de la Guerra dirige al del digno cargo de V. E. á 
fin de que acuerde lo que juzgue conveniente para 
evitar ciertos abusos qué ha; notado el Capitán general 
de Valencia con motivo, de las denuncias de que trata 
el art. 3T de la ley de .Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Resulta que el Ministerio de la Guerra en sus comu
nicaciones de 19, 22 y 24 de Octubre último manifiesta

á V. E. que, según expresa el Capitán general de Va- 
1 encia, el Coronel Jefe de la zona militar de dicha ciu
dad ha notado que la mayor parte de los mozos denun
ciados á los efectos de los artículos 31 y 100 de la ley, 
no son prófugos, sino individuos de mala conducta, al
gunos licenciados del Ejército, y de todos modos espe
culadores que se prestan voluntariamente á figurar co
mo infractores de ley mediante un ajuste con los denun
ciantes y desertan después que estos han obtenido los 
beneficios que la denuncia lleva consigo; que de los 
doce denunciados en el reemplazo de 1887 correspon
dientes á aquella zona habían desaparecido nueve, no 
habiendo comparecido tampoco alguno de los cuatro 
que debian embarcar para Ultramar; que la Comisión 
provincial ha declarado como redimidos á metálico á 
los mozos Antonio Cindón Navarro y Salvador Martínez 
Olmos, destinados respectivamente al regimiento de 
Sagunto é infantería de Marina, cuando los denuncia
dos Gaspar Cos-Colla y José Valles Berdes, pertene
cientes á los reemplazos de 1873 y 1883, habían deser
tado del cuartel; que la Real orden de 23 de Marzo 
próximo pasado facilita estos hechos, puesto que exime 
de responsabilidad al denunciante en tanto que el Esta
do pierde un soldado cada vez que estos abusos ocu
rren; por todo lo cual sería .conveniente modificar el 
precitado art. 31 é imponer á los denunciantes respon
sabilidad por la deserción de los denunciados, ó que se 
ordene la identificación de la persona de éstos, ó se 
acuerde alguna otra resolución oportuna para evitar 
que se reproduzcan tales hechos.

Cierto es qué el beneficio legal de que se trata pue
de dar ocasión á algunos abusos que convendría evitar. 
Mas no por esto han de modificarse los artículos 31 
y 100 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, ni establecer responsabilidades que dicha ley, 
la Constitución del Estado, el Código penal y las leyes 
de procedimiento no permiten. La potestad reglamen
taria y la jurisprudencia sólo existen para facilitarla 
observancia y el cumplimiento de los preceptos legales 
y aclarar y fijar su concepto; porque la ley ordena, y 
los reglamentos, las instrucciones, circulares y Reales 
órdenes obedecen y hacen cumplir. El poder de hacer*
y modificar las leyes tan sólo reside en las Cortes con 
el Rey.

Además la Administración civil carece en absoluto 
de competencia para conocer directa ni indirectamente 
por modo alguno acerca de los delitos de deserción, de 
los desertores y de sus coautores, puesto que una vez 
que los mozos ingresan en caja ya cambian de jurisdic
ción y pasan á depender de la militar, y por cuanto es 
principio inconcuso de derecho que la pena ha de ser 
personal, tampoco puede exigirse á los denunciantes 
responsabilidad alguna, que no les sea imputable, por 
sus propios actos, por la deserción de los denunciados.

Y en fin, el Código penal describe y castiga los deli
tos de falsedad y estafa én que pudieran incurrir los 
interesados y los Agentes de negocios, y no perdona al 
funcionario público que, faltando á la obligación de su 
cargo, dejare de promover la persecución de los delin
cuentes;

Opina, pues, la Sección:
1.° Que no procede modificar por virtud de una Real 

orden lo establecido en los artículos 31 y 100 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

2.° Que no es lícito exigir á los denunciantes otra 
responsabilidad que la que les correspondiere por los 
actos que fueren imputables á su voluntad en los deli-
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tos de deserción que cometan los denunciados, ni impo
ner á alguien otra penalidad que la que previamente 
tiene determinada la ley.

3 .°  Que los fallos de la Comisión provincial de Va
lencia respecto de los mozos Antonio Cindón y Salvador 
Martínez son válidos, como dictados de conformidad 
con las prescripciones de la ley.

4.° Que las Corporaciones municipales y provincia
les cuiden de identificar la persona de los denun
ciados.»

Y habiendo tenido á bien el K e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rei
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la 
única proposición presentada en concurso ante la Junta 
de obras del puerto de Barcelona para el suministro del 
material metálico destinado á la vía férrea de las nue
vas canteras de Monjuicli, cuya proposición está sus
crita por D. Eduardo Pérez Villalong'a por la cantidad 
presupuesta de 6.336‘50 pesetas, y con sujeción en lo 
demás á los pliegos de condiciones y plano aprobados 
en 12 de Septiembre de 1888.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1889.

J. XIQUENA 
Sr. Director g*eneral de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo al concurso 
celebrado ante la Junta de obras del puerto de Huelva, 
conforme á lo prescrito en el Real decreto de 5 de Oc
tubre de 1883 para la adquisición de dos locomotoras 
ténders, con destino al servicio del muelle de aquel 
puerto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con el dictamen de 
la Sección 4 .a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien aprobar el acuerdo 
de la mencionada Junta de obras, declarando acepta
ble, como más ventajosa, la proposición que lleva el 
número 2, suscrita por D. Alfonso Luckhaus, vecino de 
Sevilla, en nombre de la Sociedad C ockerill, de Se- 
raing, Bélgica, por la cantidad de 50.000 pesetas, con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones del con
curso, con las mejoras ofrecidas en la proposición, y 
obligándose á presentar á la aprobación de la Junta, 
antes de dar principio á la construcción de las máqui
nas, los planos con los detalles suficientes de todos los 
mecanismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1889.

J. XIQUENA ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Extracto de las proposiciones admitidas.
Núm. 1. De D. Julio Lahousse, que ofrece las dos loco

motoras por la cantidad de 49.600 pesetas.
Núm. 2. De D. Alfonso Luckhaus, en nombre de la Socie

dad Cockerill, de Seraing, Bélgica, por-la cantidad de 50.000 
pesetas.

Ilmo. Sr.: El Re y (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desierta, 
por falta de aspirantes, la traslación á la cátedra de 
Latín y  Castellano, vacante en el Instituto de Lugo, y  
disponer se anuncie nuevamente para su provisión por 
concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desierta 
la traslación á la cátedra de Física y Química del Ins

tituto de Lérida, por renuncia del único aspirante á la 
misma, y disponer que se anuncie nuevamente para su 
provisión por concurso.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1889.

J. XIQUENA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO. DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS N AVEG AN TES

Núm. 106.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (cosía SE).

6 2 0 .  B o y a  l u m in o s a  d e  g a s  e n  S o u t h  S h o e b u r v  (T á m e -  
s i s .) (A. a. V ., núm. 100/588. París, 1889.) El día 15 de Agosto 
de 1889, la boya actual de South Shoehmj, debe ser sustitui
da por otra luminosa de gas, que mostrará una luz intermi
tente.

Se debe avisar la fecha en que tenga lugar este cambio.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 36: carta nú
mero 696 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla de'Verranova (eosía §»).

6 2 1 . V a l i z a  e n  l a  i s l a  B l a n c a  ( "W h ite  I s la n d )  y  p é r d i
d a  DE LA VALIZA DEL ISLOTE ROUND SHAG (ISLAS BuRGEO).
(A. a. V ., núm. 100/589. París, 1889.) Una valiza de madera 
de forma piramidal se ha establecido en la cima de la isla 
Blanca (Wite Island).

La valiza del islote Round Shag ha desaparecido.

Carta núm. 138 de la sección IX.

IUstadas Unidos.
622. F o n d e o  d e  b o y a s  d é  c a m p a n a  e n  r e e m p l a z o  d e  l a s

LUMINOSAS e n  EL PUERTO DE O h ARLESTON (C a ROLINa  DEL S u r )
(A. a. V ., núm. 102/599. París, 1889.) Una boya de campana, 
pintada á fajas horizontales, negras y rojas, se ha fondeado en 
la situación que ocupaba la boya luminosa que valizaba un 
naufragio.

Una boya de campana pintada de rojo se ha fondeado en 
la situación que ocupaba la boya luminosa en la cortadura
del muelle del S.

Las dos boyas luminosas fondeadas en el canal principal,
han sido retiradas.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 186: carta nú
mero 549 y plano núm. 516 de la sección IX.

listados Unidos.
623. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  a l  SO. d e l  c a b o  C h a r l e s  

(E n t r a d a  d e  l a  b a h a  d e  C h e s a p e a k e ). (A. a. N ., número 
162/600. París, 1889.) Una nueva boya roja se ha fondeado á 
275 metros al S. 52° O. del faro flotante de cabo Charles.

Carta núm. 586 de la sección IX.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

624. Luz e n  l a s  r o c a s  de  l a  is l a  C o l l a r e s , e n  e l  P a r a . 
(A, a. N  , núm. 100/590. París, 1889.) El Inspector del arsenal 
de Marina del Para comunica haber inaugurado la luz fija 
Mctnca del faro construido en las rocas Collares, en río Para.

El alcance de esta luz es de 10 millas.
Situación: 0o 52' 50" S. y 42" 4' 32" O.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pág. 8: cartas nú
meros 109 y 585 de la Sección VIII.

Brasil.
625. Luz Á LA e n t r a d a  d e  l a  d á r s e n a  d e l  a r s e n a l  d e  

B a h í a . {A. a. V . núm. 103/605. París, 1889.) El Jefe de la d iv i
sión naval francesa del Atlántico comunica que á la entrada 
de la dársena pequeña, para embarcaciones, y en el ángulo 
del arsenal y de la aduana del puerto de Bahía, se enciende 
una luz roja de 3 á 4 millas de alcance.

, N o t a . El muelle delante de la  adu an a  y  en la  d ireción  del 
fuerte Santa María do Mar no e x iste  y a .

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pág. 14: cartas nú
meros 149 y 172 A  de la sección VIII.

Tierra del Fuego (costa 1E).
626. E x i s t e n c i a  d e  u n a  é o c a  a l  NO., d e l  c a b o  d e l  M e 

d i o . (A. a. N., núm. 100/u91. París, 1889.).El Comandante del 
buque de guerra ingles Champion ha reconocido,1a existencia 
de una roca cubierta de agua á 1 milla de la costa más próxi
ma y á 1,5 millas al S 58® E. del cabo del Medio.

Esta piedra [roca Champión) sobre la que que tocó el buque¿

está cubierta con 2,4 metros de agua en marea baja de sizi- 
gías, y próxima á ella por la parte de afuera, se encuentran 
fondos de 11 metros.

Situación aproximada: 54° 11' 20" S. y 60° 40' O.
Advertencia. Como estos parajes están poco explorados, 

será fácil que existan otros peligros no señalados en las cartas..

Cartas números 458 y 464 de la sección VII.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

6 2 7 .  A l m a d r a b a s  d e  is l a  T a b a r c a , r in c ó n  d e l  O i x , 
c a l a  d e l  C h a r c o  y  r ío  T o r r e s . El Comandante de marina 
de Alicante participa que el día 30 de Junio quedaron levan
tadas las almadrabas denominadas de la isla Tabarca del dis
trito de Alicante; la del rincón de Oix del de Benidorm, y 
las de cala del Charco y  río Torres, del de Villajoyosa.

Madrid 3 de Julio de 1889. =E1 Director accidental, Pe- 
l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Lérida la cátedra de 

Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso, según se dispone 
en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Instituto, de asignatura análoga, en activo ser
vicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los Super
numerarios y Auxiliares, con opción al ascenso, que posean 
los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar d*-sde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación: lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Octubre de 1889.—El Director general, Vi
cente Santamaría.

Se halla vacante en el instituto de Lugo una cátedra de 
Latín y Castellano, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso, según sé dis
pone en Real orden de esta fecha.

Sólo serón admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Instituto, de asignatura análoga, en activo ser
vicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los Super
numerarios y Auxiliares, con opción al ascenso, que posean... 
los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el pla
zo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas. dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 4 de Octubre de 1889.=:E1 Director general, Vi
cente Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del-actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la carretera de Carras
cosa del Campo á Villanueva de Alcardete, en la provincia dé 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 61.856 pesetas 79 céntimos. ■ '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, poí la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.Í0Ó pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1889. =E1 Director general interi- 
no, M. Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  según cédula personal núm .... .*■
enterado de ¡ anuncio publicado con fecha 22 de Octubre últi
mo y de las. condiciones y requisitos que se  e x i g e n  para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Carrascosa del Campo á Villanueva de Alear-
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dete en la provincia de Toledo, se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á< 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de • •’ (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de.la tarde, para la adjudicación, en pu
blica segunda subasta de las obras de los trozos 2. y q._ ele la 
sección de Cariñena á Belchite, en la carretera de Carmena a 
Escatrón (Zaragoza), por su presupuesto de contrata que im
porta 386.592 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto , condiciones y pia
rnos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
•desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 19.900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1889. =E1 Director general interi
no, M. Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e , según cédula personal núm..; . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.® 
y 3.° de la sección de Cariñena á Belchite, en la carretera de 
Cariñena á Escatrón (Zaragoza), se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de 
los trozos 2.° y 3 0 de la sección de Cariñena á Belchite, en la 
carretera de Cariñena á Escatrón (Zaragoza).
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletin oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rema
tante consignar como" fianza, en Madrid, en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
término de sesenta días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, sin descuento alguno, por la Administración Eco
nómica de la provincia donde radican las obras.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla- 
20 de ejecución. Por tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al.contratista, no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha dé las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse los pagos.*

Madrid 22 de Octubre de 1889. =E1 Director general interi
no, MV Pardo.

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
industrial y comercial.

Relación de ¡as patentes de invención y certificados de adición 
caducados por los conceptos qne se expresan, de cuyas caduci
dades se ha tomado razón en este Negociado durante los meees 
de Julio, Agosto y Septiembre de 1889. (1)
13.828-6 525. D. Arturo Brin y D. León Quintín Brin, de 

París. Patente por veinte anos por «Perfeccionamientos in
troducidos en la fabricación del hierro y del acero».

Expedida en 17 Enero 1887. *
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

16 Julio 1889.
13.830-6.396. Sres. Estepona, Grás y Compañía, de Barce

lona. Patente por cinco años por «Un procedimiento para 
hilar tramas gordas de algodón ó sus desperdicios».

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expedida en 3 Diciembre 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

16 Julio 1889.
13.831-6.532. D. Arturo Brin y D. León Quintín Brin, de 

París. Patente por veinte años por «Perfeccionamientos in
troducidos en las piritas de cobre y de hierro para la fabrica
ción del ácido sulfúrico y de los óxidos de cobre y de hierro, 
así como en el tratamiento de estos últimos para producir 
cobre metálico y los óxidos de hierro más superiores".

Expedida en 17 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

16 Julio 1889.
13.833-5.131. Sres. Adalbert Kurzwernhat Ernst Ber- 

trand, de Jeplitz (Bohemia). Patente por veinte anos por «Un 
procedimiento para fundir lingotes por medio de un acumu
lador de gas».

Expedida en 3 Diciembre 1885.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

16 Julio 1889
13.835-6.323. D. Juan Ferrer Girbán, de Barcelona. Pa

tente por veinte años por «Un aparato especial para indicar 
los cambios en alza ó en baja que se efectúan incesantemente 
en los centros bursátiles».

Expedida en 3 Diciembre 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en

16 Julio 1889.
13.848-6.480. Mr. A. Frilschi, de Saint Georges (Francia). 

Patente por diez años por «Un procedimiento para la fabrica
ción industrial del gas óxido de carbono puro».

Expedida en 1.° Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en

17 Julio 1889.
13.850-6.412. D. Manuel Varona y Ruiz de Rebollar, de 

Madrid. Patente por veinte años por «Un aparato contra in
cendios destinado al salvamento de personas y efectos, titula
do Aparato Varona

Expedida en 13 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.851-6319. Mr. William Edward Kelly, de New Bruns

wick, Estado de Jersey (Estados Unidos). Patente por veinte 
años por «Mejoras en los generadores de vapor».

Expedida en 17 Diciembre 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.858-6.509. D. Pascual Herráiz y San Román, de Ma

drid. Patente por cinco años por «Un procedimiento para la 
fabricación de alfileres».

Expedida en 24 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.86 >-6.518. D. Gregorio Prunera, de Barcelona, Patente 

por veinte años por «Un muelle para cerrar las puertas auto
máticamente».

Expedida en 27 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.861-6.547. Mr. Artur Krupp, de Brudorf (Austria). Pa

tente por veinte años por «Un procedimiento perfeccionado 
para la fabricación de las cucharas y tenedores y todas clases 
de alhajas de metal».

Expedida en 1.° Febrero 1887
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.863-6.491. D. Edmundo Coignet, de París. Patente por 

veinte años por «Perfeccionamientos introducidos en la fabri
cación de los hormigones aglomérados Coignet».

Expedida en 13 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Julio 1889.
13.869-2.669. D. Thor^ten Wilhelm Nordenfelt, de Lon

dres. Patente por veinte anos por «Mejoras en proyectiles de 
armas de fuego».

Expedida en 12 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de ¡a séptima anualidad en 

13 Agosto 1889.
13.885-6.555. D. Ceferino Gorchs, de Barcelona. Patente 

por veinte años por «Un procedimiento para la fabricación de 
tipos movibles de imprenta aplicables á la escritura española 
sistema Gorchs».

Expedida en 12 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.886-6.556. Mr. Frederick Whittaker Sedt, de Reddish 

(Inglaterra). Patente por veinte años por «Un perfecciona
miento en la fabricación de soga de alambre».

Expedida en 10 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.887-6.579. Mrs. William Rober Smith y Albert. L. 

Washburn, de New York (Estados Unidos). Patente por vein
te años por «Perfeccionamiento en las balanzas automáticas 
eléctricas».

Expedida en 12 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.890-6.578. D. Robert Southworth Lawrence, de W as- 

hingthon (Estados Unidos). Patente por veinte años por «Per
feccionamientos introducidos en los carburadores y genera
dores de gas».

Expedida en 10 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.891-6.630. Mrs. Emilio Veiss y Luis Fraenkel, de Ber

lín. Patente por veinte años por «Un cedazo mecánico desti
nado á la obtención de una harina especial».

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 
17 Agosto 1889.

13.893-6 642. Mr. Mahlon Randolph, de New York (Esta
dos Unidos). Patente por veinte años por «Un nuevo aparato 
porta-periódicos y otros efectos».

Expedida en 19 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
18.895-6.596. Mrs. L. Plom y J. d’Andrimont, de Retienne 

y Liege (Bélgica). Patente por veinte años por «Un nuevo 
sistema de aparatos para la apertura de las rocas».-

Expedida en 19 Febrero 1887. '
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad én 

17 Agosto 1889.
13.902-6.450. Mrs. F. Saurer y Soehne, de Arbon (Suiza). 

Patente por veinte anos por «Una máquina perfeccionada 
para bordar por medio de lanzaderas en paños y tejidos de 
cualquiera clase con una limpieza y seguridad extraordina
rias, bordando la máquina, además, el reborde de agujeros de 
tamaños cualesquiera».

Excedida en 31 Enero 1887.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 
19 Agosto 1889.

13.904-6.385. D. Josef Eberle, de Viena (Austria). Patente 
por diez años por «Un nuevo procedimiento para litografiar ó 
grabar por medio de agua fuerte».

Expedida en 10 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.906-6.414. La American Axle et Wheel Company, de New 

York. Patente por veinte años por «Mejoras en los cubos y 
en los ejes de las ruedas de los vehículos».

Expedida en 18 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.909-6.610. Mr. Vital Daelen, de Berlín. Patente por diez 

años por «Un procedimiento para laminar tubos de hierro, 
acero ú otro metal sin soldadura».

Expedida en 14 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.61^-6.609. Mrs. Leonce Riviére de la Souchére y Enri

que Leienders, de Marsella y París respectivamente. Patente 
por veinte años por «Un sistema perfeccionado de horno ce
rrado y condensador especialmente aplicable al tratamiento 
de los minerales de mercurio».

Expedida en 14 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.911-6.548. Mr. Marian Prince Browne, del Condado de 

Middlesea (Inglaterra). Patente por veinte años por «Mejoras 
en aparatos quirúrgicos para administrar inyecciones».

Expedida en 29 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.913-6.595. D. Julio Hornung y D. Carlos Rabe, de San- 

gerlionsen (Alemania). Patente por veinte años por «Una má
quina de cortar perfeccionada, destinada á cortar la caña de 
azúcar».

Expedida en 14 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.915-6.612. D. 'Juan Augusto Estanislao Biernatzki, de 

Hamburgo (Alemania). Patente por veinte años por «Perfec
cionamientos introducidos en los telares mecánicos, especial
mente los destinados á producir telas estrechas».

Expedida en 14 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.916-6.613. Mr. Frederick John Burrell, de Thesford (In

glaterra). Patente por veinte anos por Perfeccionamientos 
introducidos en una máquina que puede emplearse conve
nientemente como locomotora rotatoria, como locomóvil ó 
como máquina excavadora».

Expedida en 16 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.917-6.608. Sres. D. P. I. C. Barette y D. A. A. Barette, 

de Romilly del Andelle (Francia). Patente por diez anos por 
«Una máquina de afieltrar ó enfurtir con movimiento alterna
tivo».

Expedida en 23 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.918-6.615. D. Pedro Agell y  Carqpovedal, de Sabadell. 

Patente por veinte años por «Un resultado industrial nuevo: 
tejidos de pelo de buey, becerro ó caballo, blancos, teñidos ó 
estampados».

Expedida en 26 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

17 Agosto 1S89.
13.921-6.534. D. José Bulliat, de Amiers Seine (Francia). 

Patente por veinte años por «Un nuevo procedimiento para 
fabricar acero de granos gruesos (Bessemer y otros similares) 
y para la regeneración de los aceros quemados».

Expedida en 7 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.922-6.423. Mr. C. Heckmann, de Berlín (Alemania). 

Patente por veinte años por «Una bomba para introducir la 
masa al aparato para la mezcla en las fábricas de azúcar».

Expedida en 31 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.923-6.468. D. José Casasayas Feixó, de Barcelona. Pa

tente por cinco años por «Un procedimiento para destilar el 
mineral de esquisto betuminoso y el de bog-head y fabricar 
las diferentes clases de aceites y demás productos derivados 
de dichos minerales».

Expedida en 12 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.930-6.400. D. Ramón Taberner y Alcaraz, de Valencia. 

Patente por cinco años por «Un procedimiento para la fabri
cación de alcoholes de la remolacha azucarera».

Expedida en 26 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.932-6.425. D. Cristóbal Lana y Sarto, de Badajoz. Pa

tente por veinte años por «Una brújula taquimétriea y acce
sorios correspondientes para el levantamiento de planos so
bre el terreno»

Expedida en 12 Febrero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 Agosto 1889.

POR FALTA. DE PAGO DE LA CUARTA ANUALIDAD

13.782-5.102. D. Cari Steffen, de Viena (Austria). Patente 
por cinco anos por «Un procedimiento para obtener azúcar 
de melaza, jarabes, zumos vegetales, etc., llamado Secreción».

Expedida en 3 Diciembre '1885.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en

16 Julio 1889. , .-r-,
13.796-6.453. D Luis Martin, de Santa Cecilia (Francia). 

Patente por veinte años por «Un aparato para la limpia, la
vado y enjugue ó desecación del trigo».

Expedida en 3 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 

16 JuJío 1889.
13.804-5.229. D. Julio Dery, de Bruselas. Patente por vein

te años por «Un procedimiento para la carburación del gas 
en las lámparas de los coches de caminos de hierro, lámparas 
de aplicación, etc.»

Expedida en 3 Diciembre 1885.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 

16 Julio 1889.
{Se continuará.)
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S  I N D I R E C T A S . -  N egociado de E sta d ística  comercial

Resumen de las  cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por la s  Aduanas de la  Península é islas Baleares durante el mes
de Septiembre del año de 1889, comparado con igual mes del de 1888.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1888 Y 1889
EN EL MES DE SEPTIEMBBE EN EL MES DE SEPTIEMBBE -----------■■■■■mu  «mi ~ —

de 1888 de 1889./   Más en el mes de Septiembre de 1889. Menos en el mes de Septiembre de 1889
A R TÍC U LO S unidad ^

I Valores. Derechos. ¡ Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.
Cantidades. — — Cantidades. — — Cantidades. — — Cantidades. — —

Pesetas, Pesetas,   Pesetas. Pesetas.   Pesetas. Pesetas.   Pesetas. Pesetas.

CLASE 1.a
minerales ......................... - Tonelada. 260 5.460 » 880 17.480 > 620 12.020 > » > >

a t ................. Kilog. . . .  88.828 24.428 > 78.936 21.707 > » » > 9.892 2.721 >Galena do argen tóera^ .co^ . da^  31.180 17.149 »  192.040 105.022 > 160.860 88.473 » » » >
— argentífera, á íd m D0 convenj(}as. ídem   » » » 380.080 209.000 4.75© 380.000 209.000 4.750 » » >
ntma minerales de plomo....................  Idem  6.874 1.581 » » » > * » > 6.874 1.581 »Otros minerales de piorno ...........  íd e m .... 221.065 5.084 > 1.005,100 23.117 > 784.035 18.033 » » » >
ríw nlññ ............................. ..................  Idem  780.000 25.740 » 1.972.000 65.076 > 1.192.000 39.336 » » > »
P n i C í f ...................... ........................  Id em .... 200.000 . 2.000 » » » » > » > 200.000 2.000 >
Mineral d'e'¿¿br¿.........  ......................  Id em .... 59.917.830 2.396.713 > 46.734.161 1.869.366 * * » > 13.183.669 527.347 >
Idem de h i e r r ®          .................. Id em .... 303.932.000 3.039.320 > 367.140.812 3.671.408 > 63.208.812 632.088 > » » »

LoTeta^vefmosaico......... ! ! " " ! ! ” ! ídeS ". 34.619 10.386 > 137.764 41.329 > 103.145 30.943 > >> >> »
aS o/    •• I d e m ...  6.254 2.814 > 11.708 5.269 » 5.454 2.455 > » > >
^nranrdinária".................. ü'. ............  Idem. . .  5.175 4.140 » 9.497 7.598 > 4.322 3.458 > > » »
ídem fina^porcela'na'. ...........  Idem .... 2.206 2.206 > 739 739 > » » 1.467 1.467 *

CLASE 2.a ,

w Z i o r f l K T S f 8  :::::: £2:::: 138íS : 3'027il l l  l l >:::::::: S:.::: «  ^  : * « 8  S  r 2T ,8ao 17r 20 : A.™ :
( S a r a  dfcobre  ;• Idem  2.796.113 2.460.579 > 2.697.060 2.373.413 * » » > 99.053 87.166 >
C ^ e n e g r o , ,61 c o b r e ,b r o n c e y la t o n ,^   20.998 34.647 » 7.800 12.870 > » » > 13.198 21.777 >
ídem eri torales................. ................. Idem  4.500 9.000 > » » > - » » > 4.500 9.000, >
Idem en barras.................... ...........  Idem  » * > 953 2.097 > 953 2.097 » 1 » *
ídem en planchas* y clavos. ...............  Idem  4.665 12.829 » 9.228 25.377 > 4.563 12.548 > * *
Latón en planchas...............................  Id em .... » » » » i , « o Q !  L  fi7 fixq * l  l  lAyno-np ................. Idem  » » » 12.420 67.689 > *.2.420 07.689 > > » >
Plomo argén t'ífero'í naciones convenidas Idem  6.825.598 2.388.959 > 4.114.473 1.440.066 » * » > 2.711.125 948.893 >

pt, ídem no convenidas. Idem*. ..  * »  ̂ 996.852 348.898 9.969 JJo.852 o48.898| 9.9bJ » > »
r M t e  t Z m. “  . . . . .  í d L : : . .  6.U9.UL 2.022.617 » 5.451.170 1.798.886 > » • >
Tdem en tubos  7 ..........  Idem  987 444 » 344 lt)5 > » » > 643 289, >
ídem labrado . '.'.'.'.'.'..'... • ■ • •  ...........  Idem  36.344 13.810 > 22.987 8.735 > 13.357 5.075 >

CLASE 3.a
Cacahuet................................................  Kilog  11.308 3.844 > 4.852 1.650 » » » > 6.456 2.1941 >
Reealiz en rama* ] ..........................  Mem. . . 50.085 12.521 » 213.319 53.330 » 163.234 40.809 > » » >
H e m e n n a s tr ............... . . . .  Idem 39.200 50.960 » 8.0G0 10.400 > » » * 31.200 40.560 >
SaUomún ........... .. ......................  Idem.' 22 931.385 343.971 » 24.331.223 364.968 » 1.399.838 20.997 » > >
j a b ó " o ' : : : : : : : : : : : ........................  íd e m .... 511.632 332.561 > 692.314 450.004 * 117.443 > . » » >

CLASE 4.a
Teiidf,s de algodón blancos.................  Kilo ir . 1 530 935 2.654.675 » J 318.679 1.593.395 » » » > 212.256 1.061.280 »

S ¿ : : :  S 2  : f?:ílí S I  :  : : :  K  S  :
CLASE 5.a

Híla7a de cáñamo ó lino.................. K ilog»... f 2.680 6.700 > 4.723 11.808 » 2.043 5.108 > > » >
Jarcfavcordelería .. Idem 34.607 39.798 * 42.980 49.427 > 8.373 9.629 »ígü&UStoXiZ,,**  u -.... a-«j M.W > ••82 i fj» • ; J ; JIdem cruzados de ídem id  ...........  Id e m ..., 10 100 * 336 3.360 > 3-6 3.260 » » »

clase 6.a f
Lanasilcia.............................................. K ilog .... 681.789 1.159.041 » 731.171 1.242.991 > 49.382 83.950 > ». » »
Tdemlavada........................  ...............  H eñí.. . 632 2.528 » 413 1.652 > » » > 219 876 >
Mantas ........... ............................... Idem.. . 671 5.368 » 634 5.072 > » ^  » » 37 296 >
Teiidos dé punto................. .................. Id em .... 28 448 » 129 2.074 > 101 1.616 * » » >
Pahorde lana p u r a . ....................  Id em .... 4.028 80.560 * I 4.229 84.580 » 201 4.020 > ¡> * »
Idem con mezcla de algodón...............  Idem  1-061 * c  noo id o s s  * * 030 T^non * ^  ^ .̂<60 »
Los demás tejidos de lana pura  Idem  7.162 l°0-268 > >̂ qa * * lo-020 » » * *
Idem con mezcla de algodón................ Id em .... 4.686 46.860 > 29 290 > » » > 4.657 46.570 »

CLASE 7.a I
OanuUo de seda ....... ...............  K i l o " . . . . !  14.487 173.844 * 2.846 34.152 > > » > 11.641 139.692 »
sX cru da^  . S  3.050 140300 > 5.410 248.860 > 2 .36O I08 .m  » » .
Idem paracoser*! ! .  Í  ........ I d e m .. . . !  637 35.035 > 32 1.760 > > ,  > 605 33.275 >
Teiidos lisos de seda pura ó con mezcla. I d e m .. . . !  482 45.790 > 37/ > » > > 105 9.97o »
Idem labrados ídem id   ................. Id em .... 8 1.160 > 26 3.7/0 » 18 2.610 » » » >

clase 8.a
Panel continuo.................. *.............. . K ilog ...» 7.480 6.732 > 7.184 6.4o6 »  ̂ » > 296 266 >
Idem hecho á mano...............................  Id em .... 87.052 147.988 » 88.675 150.748 > 1.623 2.760 > • » >> >
Idem para cartas y los sobres   Idem  4.002 6.003 * > » » > yin'ooo looQ-ir *
Idem para fum ar.................................  Id e m .... 139.162 417.486 » 98.170 294.510 » » > * ? }^92 122.976 »

• Libros. ...1  Id em .... 68.398 205.194 > 56.515 169.54o > > » > 11.883 3d.649 >
Papel para empaquetar.........................  Id em .... 55.199 38.639 » 83.205 58.244 » 28.006 19.605 > » » >

CLASE 9.a
Corcho en plan- j la provincia de Gerona K ilog .... » » > 24 485 233] 24 » t> >

chas de. ¿...{las demás provincias. Id em .... 199.051 95.514 » 256.431 123.087 » 57.3b0 27.543 » > > _  >
Idem en cuadradillos............................ M illar... 131 1.310 » > ^  ^  ^  21 210 >
Idem en tapones........................... Id em .... 110.214 1.542.996, > 116.2o4 1.627.556 > 6.040 84.560 > » > »
Idem en cualquier otra forma   K ilog .... 46 7 > /7,544 11.632 > 77.498 11.625 > » » >
Esparto en rama...................................  Id em .... 4.827.725 965.545 » 3,508.598 701.720 > » » > 1.319.127 263825 >
Idem obrado........................................... Id em .... 30.459 9.138; > 41. /24 12.517 » 11.265 3.3/9 > » > »
Trapos para fabricar papel............. . Id em .... » » I » y> * »   ̂ » ' * » » *■

CLASE 10.a !
Ganado caballar...................... . Uno  115 51.750 * : 183 82.350 > 68 30.600 » » > >
E a r ...........................................  Id e m .... 316 142.200 * 172 77.400 »  144 64.800 >
Idem asnal................................................  Id em .... 118 8.260 > I 118 8.260 > » » > > » »
Idem vacuno................................. . Id em .... 4.283 L391.975 » I 4.171 1.355.575 » » » > 112 36.400 >
Idem lanar.»............................. ............ Idem .... 1.782 21.384 » 1 1.433 17.196 >  ̂  ̂ > 4.188; >
Idem cabrío............... ...........................  Idem  102 1.224 > 137 1*644 > 3o, ' 420 * » » >
Idem de cerda  .................. .......  Idem  36 3.600 » ^  ?o o22 > I 19*̂ 0(> *  ̂ i^oirr *
Suela ó correjel......................... .......... Kilog  6.686 60.174 * * * > * oqÜ  \
Vaqueta................................................  Id em .... 1.525 10.675 » 1.123 7.861 » » » > 402 2.814 >
Pieles de becerro curtidas....................  Idem  573 6 303 » « ¿ ’ S0? * 1,036 11.396 > » * _ ^
Badanas, tafiletes y las demás pieles..  Idem  28.119 168.714 > ™  - > o a o ^  > 4.838 29.2681
Calzado.................................................. Id em .... 93.726 1.499.616 > lu6.443 1./03.088 > . 12 ./17 203.472 > > >

clase 12.a
Pescados frescos............................. Kilog  38.291 9.573 > 28.003 7.00F > » » > 10.288. 2.572 >
Langostas y mariscos...........................  Id em .... 1.773 2.482 * 15 641 21.897 »  l
Sarama salada y prensada   i Idem »... I 1.079.306 518.067Í »  1.286.645 617,5891 > 207.339, 99.522 > » »
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a r t í c u l o s UNIDAD.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE 
d e  1888

EN EL MES DE SEPTIEMBRE 
d e  1889

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE

Más en el mes de Septiembre de 1889.

: SEPTIEMBRE DE 1888 Y 1889

Menos en el mes de Septiembre de 1889.

Cantidades.
Valores.
Tesetás.

Derechos,
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 0 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas. Cantidades.

Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahúma-
Kilog.. . .  
Idem......

98.587 93.658 P 145.318 137.962 P 46.731 44.304 p p y P
90.461 43.421 P 182.681 87.687 P 92.220 44.266 p » » P

Idem...... 387.565 54.259 P 16 305 2.283 P » p P 371 260 51.976 P

Idem...... 140.728 22517 P 100.004 16 001 P p » P 40.724 6.516
»

P

Idem...... 10.740 1.933 P 21.577 3.284 10.837 1.351 P »írcgo........ • ........... ......................
Idem...... 1.179.638 377.484 2.779.321 889.383 P 1.599 683 511.899 p »
Idem...... 318.430 159.215 P 568 975 284.487 P 250.545 125.272 P y P

Idem...... 185.305 133.420 P 263.900 190.008 P 78.595 56.588 P y % P

Idem...... 2.776.535 416.481 P 2.471.841 370.776 P > p P 304/694 45.705 P

Idem...... y » P 295 88 P 295 88 P p p P

ídem...... 149.642 13.468 P 229.263 20.634 P 79.621 7.166 P y » P

Hortalizas y legumbres no expresadas 
Almendra en cascara........................ ..

Idem......
Idem ........
•dem.....

121.235
240.914
430.844

18.185
212.004
753.977

P
p
P

127.934
99.638

866.880

19 190 
87.681 

1.517.040

P
p
P

6.699

436.036

1.005
>

763.063

>
P
P

141.276
s>

124.323
»

P
P
p

Aceitunas verdes y en salmuera............. ídem ........
Idem.. . . .

180.372
209.649

111.830
104.825

P
P

247 812 
331.946

153.643
165.973

P
p

67.440
122.297

41.813
61.148

p
p

»
p

»
p

P

n » «itafías ...................... Idem ........ y » P » y P i y P y P

Idem ........
Idem.. . . .

135.780 40.734 P 288.410 86.523 P 152.630 45.789 P y » P
463 157 P 275 93 p p p P 188 64 P

Pasas ...................... Idem...... 8.642.570 4.753.414 P 8.094 223 4.451.823 P j» p p 548.347 301.591 P

Las demás frutas secas ...............................
Granadas ...........................

Idem......
Idem......

13.719
255.654

5.488
51.131

P
P

11.502
471.570

4.600
94.314

P
P 215 916 43.183

P
P

2.217
»

888
»

P
P

Idem...... 1.336.979 240.656 P 1.386.531 249.576 P 49.552 8.920 P > p P

Naranias..................... ...................... Idem...... 54.058 10812 51.910 10 382 P » » P 2.148 430 P

HJvas . ........................................ Idem ..... 3.924.112 1.765.&50 P 4.888.561 2.199.852 964.449 434.002 p » p P

Idem... •• 467.439 112.185 P 489.830 117.559 p 22.391 5.374 p y p P

j^Tifs .................................. .... Idem...... 289.539 289.539 P 251.878 251,878 P y » p 37.661 37.661 P

Azafrán ............................................ Idem.. ... 1.569 141.210 P 2.465 221.850 P 896 80.640 P » » P

Oominos... t . . . . . . ...................... Idem...... 5.987 7.184 P 16.735 20.082 P 10.748 12.898 P » p P

Pimiento molido y sin moler..............
¡Alicante___
[Baleares----
■Barcelona...

. 1 Castellón.. .
| PoF la región^erona
I a(Huesca.......i Murcia.......Lérida ......
I Murcia. . . . .  
| Tarragona.. 
I Valencia.. . .  
1 A lm ería ....
IPor la región S í f i ' " "  

AeeM« comón J  de Almería á<S; * ’ * 
Huelva.......guelva.........

(Sevilla........
/Badajoz.......
Cáceres.....

ICoruña.......
■Guipúzcoa.. 

t ILugo..........
Por las demás]Savarra......

Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander..
Vizcaya.......
Zamora.......

Aguardiente común. . .  ....................

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
ídem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idetn......
Idem......
Idem......
Idem... ..  
Idem..... 
Idem. 
Idem..... 
Idem.. ... 
Idem ..... 
Hectol...

73.703
77.530
9.422

350.687

22.133 
120

»

51.133 
518 
425

93.427
3.450

»
121.533

1.430
»
»
»

120
y
»
»
y
p
»

*2.908

213

66.333
65.901
8.009

298.084

18.813
102

»
»
43.463

440
361

79.413
2.933
»

103.303
1.216
»
>
y

102
y
»
»
»
y
p
y
2.472

12.780

P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P

P

P

77.347
68.810
6.109

123.059

11.575
160
100
225

16.327
470

307.200
p

189.750
957.937
176.539
65.310

940
200
355

p
111
200

p

»
»

234
9.020

p
424

69.612
58.488
5.193

104.600

9.839
136
85

191
»

13.878
390

261.120

161.287 
814.246 
150.G58 
55.513 

799 
170 
302

»
94

170
»
>
y

199
7.669
»

25.440

P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
p

y
P

P
P
P
P
%

3.644
»
p
»
»
»

40
100
225

15.809
45

213.773

189.750
836.404
175.109
65.310

940
200
235

>
111
200

>

* 234 
6.112

»
211

3.279
»
»
\V
»
p

34
85

191

13.438
38

Í81.707

161.287
710.943
148.842
55.513

799
170
200

94
170

»
p

* 199 
5.197
»

12.660
18.850
»
y

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

p
P
P
»
P
P
p
p
p
P
P

1 P 
P 
P 
P 
P 
P  
P 
%

8.720
3.313

227.628

10.558
»
:•>

51.133
p
p

3.450
»
p
p
p
p
y
p
y
»
»
>
p
p
»
»
p
p

7.413
2 816 

193.484
p
8-974
p
y

43.463
»
y
»
2.933
»
>
>
>
p
»
p
p
p
p
y
»
>
p
p
p
fe

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

Idem anisado ..................................... Idem...... 212 13.780 p 502 32.630 290 w
% »

w ■ P

Espíritu de vino....................... Idem...... 12 900 p 10 750 % p
W
% 2 150

907.530
p

60.870

363.390

P

/ Francia........ ............ . Idem. . . . 432.733 12.981.990 p 402.482 12.074.460
9

p
w
fe 30.251 P

I Inglaterra.......... ..........
V ino  común\ Resto de Europa y Africa

6 de pasto, áj América española........
f Idem extranjera/..........

Idem.. ..
Idem____
Idem......
Idem......

4.269
7.932

31.218
41.130

128.070
237.960
936.540

1.233.900

P
P

5.465
5.903

37.831
29.017

163 950 
177.090 

1.134.930 
870.510

9

p
p

1.196

6.613
p

35.880

198.390
y

w
p
p
p

y
2.029

i
12.113

P
P
P
P

\ Asia y Oceanía.............. Idem...... 1.718 51.540 p 1.986 59.580
p 268 8.040

60.190

16.250
7.540
Ü>

y P

/ Francia......................... Idem...... 1.746 226.980 p 2.209 287.170
p 463 fe »

p P

Idem de Jerezl í? ^ j :a ^ r r a .............. .. *. • •
y sus simi- Resto de Europa y Africa
W q s ) America española,.......lares, a ... / Wem extranjera...........

Idem......
Idem .....
Idem......
Idem......

6.371
1.588

167
2.647

828.230
206.440
21.710

344.110

P
P

p

4.827
1.713

225
1.462

627.510 
222 690 
29 250 

190.060

p
p
p
p

125
58

p

9
p
p
p
%

1.544
p
p
1.185

200.720
p
»

1 Z.A A t^ A

P
P
P
P

\ Asia y Oceanía.. . . . . . . . Idem...... 109 14.170 p 30 3 900
p

p y
w

79
104.UDU

1 A OTfA P

/ Francia............  v....... Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
K ilog.. . .  
Idem. . . .

3.489 314.010 y 2.996 269.640 
14 580 
72 450 
4.590 

56.880 
810 
540 

13.310 
637.095 
125 260 
59.511

9 Q9£

p » w
493
231

1.271

, 1.355
26

112 580

IU. c  /U
A A O'-Í A P

1 Inglaterra....................
Idem genero- \ Resto de Europa y Africa

so, á.. . . . .  j América española.........
f Idem extranjera...........
\ Asia y Oceanía.............

Algarrobas..........................................

393
2.076

31
1.987

35
117.080

35.370
186.840

2.790
178.830

3.150
14.050

P
P
P
P
P
>

162
805
51

632
9

4.500

p
p
p
p
p
p

'  20 
>
>
P

P
»

1.800
p
p

p
p
p
p
p
p

4 4 .0  /O 
20.790 

114.390

121.950
2.3401Q Kl / ,

P
P
P

P
P

Alpiste............... ............................... 52.187 14.090 y 49.520 >
P

p
2.667

»
y

lO.DU1
720

p

P

Conservas alimenticias......................
Embutidos..........................................

Idem. . . .  
Idem. . . .

385.951 
10.015

578.927
50.075

P
p

424.730 
25 052

p
p

38.779
15.037 58.168

75.185
18.475

p
p

P
P

Pastas para sopa................................ Idem. . . . 70.751 41.036 y 102.605 p 31.854 p
y

> P

CLASE 13.a 
Cerillas fosfóricas............................... K ilog.. . .  

Idem. . . .
1.795 3.590

93.612
y 1.464

14.447

p

p

p

331

»

662
6.930

P

Naipes ..............................................
J. • » vu

1 15.602 y
Ú . *7/ZlO 

Qft «Q9 p
p

p p POU. OO-O p p p I  • ItW

T o t a l e s 56.126 513 P 55.624.953 14.743 6.736.401 1/1 «JO 7.237.96114. /4o »

Diferencia de menos en m lores en el mes de Septiembre de 1889, comparado con el de 1888 y y 501.560
»D iferencia de más en derechos en el mes de Septiembre de 1889, comparado con el de 1888............................... p 14.743

9  ,
y

NAVEGACIÓN.— Movimiento general de salida durante el mes de Septiembre de 1888 y el de 1889.

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA

TONELADAS 1 TONELADAS

BUQUES
e n  1888 De arqueo.

De
. i . 000 kilogram os 

de mercaderías 
car eradas.

BUQUES
EN 1889 De arqueo.

De
1.000 kilogram os 

de mercaderías 
cargadas.

í de vapor.................. J con bandera nacional............................................ qq-̂  qoa nro A n c i 489
553
100
103
47
47

A Á Q  H A O 85.923^
439.540
11.192
29.940

* 1 ídem id. extranjera.......................................................
/ i O O D .yoo 

A 11 QQQ QAQ
‘x .W j  .  i ¿í o

4.97 OfvA
J con bandera nacional..................................................

Oítl
im

411.Ooo 0*7*/ . Í7UO
Q ñAA

I . UOO 
1 A  OQA1 de vela.....................

* r ídem id. extranjera................................................
l u í íu.oyo

24.832
y

í^t. yoo
OA QAW

í de vapor................... í con bandera nacional................................................ iq q P L ij
. yo 7OO R.CO

* ( ídem id. extranjera......................................................
o » l o . Oü/

33.884
2.656
9.896

y
/Cu . 004 p

' 1 A 1 j con bandera nacional..................................... .............. 57 » 83
58

/U. ft-CU 
r. q q n

p
( de vela......................

’ j ídem id. extranjera...................................................... y
.O oU  

1 Q9fí
p

*±o iO  . C5/CO p

Totales ........................................................................................................... 1.394 828.055 506.364 1.480 1.026.885 566.595

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.=Madrid 24 de Octubre de 1889.—El Director general de Contribuciones indirectas, Ramón Crós.
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D l R E C C i ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 26  de Octubre de 1889.'

s if f
* £

SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN de la enfermedad. CALLES <5 lugar del fallecimiento. 0BSFSV.4GI0KES

55C si.
<3P O' P-• rt.

SEXOS Años 
de edad. S8TADO CLASiriCAcióa de la enfermedad. CALLES 6 lugar del fallecimiento

12 Varón. .. 14 Soltero... Tifus................... Cruz, 14............................ » 19 Varón... 46 Congestión........... . A no*el 11 Judicial.Idem....... 4 Idem...... Difteria................... Alcalá, 99.......................... 20 Idem... .. 59 Casado.. Derrame seroso... Eclampsia.............. .Tnfln dp Mprm 1 -i3 Idem....... 4 Idem -----Idem...... Crup......................Tuberculosis. . . . . . Morejón, 6........................ 21 Idem....... 10 d. 33 Soltero .. General Castaños, 11 ....TÍTnliaifiHnvp̂  9
&

4 Idem....... 22 Goya, 18............................ > 22 Idem..... Casado.. Hemorragia........... %Judicial.5 Idem....... 26 Idem...... Idem....................... Bravo Murillo, 9............... 23 Idem....... 2 Soltero . Caquexia............... Mediodía Otii pa 567 Idem...... 19 Idem....... Idem....................... Buenavista, 49................. i 24 Idem.... * Feto Fuencarral, 88 . ...............Plaza de las Cortes, 5 ___Ca.m h rnopras ESIdem....... 11 m. Idem,... Dentición............... Paloma, 4..........................Hospital Provincial. . . . . . » 25 Idem....... Idem.8 Idem...... 25 Idem... . „ Insuficiencia.......... 26 Idem....... Idem >
9 Idem...... 61 V iudo... Laringitis.............. Idem.................................. $ 27 Hembra.. 1 Soltera... Bronquiti s ............. San O a vetan n 410 Idem..... 5 Soltero „ Bronquitis............. Alcalá, 91.......................... 28 Idem..... 63 Viuda... Pneumonía............ Oso 7 ’11 Idem...... 1 Idem...... Idem .. . ................. Cambroneras, 7 ............... » 29 Idem....... 67 Idem....... Catarro bronquial. Idem............... V arfra s 14 /r

w12 Idem...... 24 Idem.... . Pulmonía....... . Bolsa, 2............................. 30 Idem....... 79 Idem....... Atocha 69 //s\13 Idem...... 6 m. Idem.,, . Catarro pulmonar . Gastroenteritis___ Ferraz, 38.......................... » 3i Idem....... 3 m. Soltera... Catarro.................. Mira el Río *7 //\\14 Idem....... 37 Casado,> Santa Isabel, 30............... 32 Idem .... 27 Idem....... Congestión............. Amparo 100 //
v\15 Idem. . . . 74 Viudo__ Catarro intestinal.. Hospital Provincial..........Hospital Orden Tercera.. Paseo de Recoletos, 23..

» 33 Idem , , 88 V iuda... Anemia.................. P rad o ,19.......................Santa, Enerada 88
//

16 Idem ..... 56 Idem...... E nteritis.............. 34 Idem...... Feto //
17 Idem...... 2 Soltero... Peritonitis............. 35 Idem....... Idem.. Idem .. . ))

18 Idem— 39 Casado.. Hepatitis............... Santa Engracia, 9 3 ......... » 361Idem ..... Idem.. Travesía San Lorenzo, 7. &*
T otal de inhum aciones: 30 y  6 fetos.—V arones 26; hem bras 10.—De d ifte ria  un  n iñ o .—De v iru e la  n ad a .—De saram pión nada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
.Estación Central de Telégrafos.

DÍA 29
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicht

oficina por no encontrar á síís destinatarios, puntos de dondi
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Braulio Pau, Ministerio Guerra,Málaga.—Salvador Belzuz, posada San Nicolás.Trives.—Osristina Tenorio, Jacometrezo, 10, principal.Hamburg.—Simón Martínez, sin señas.Yeneeia.—Silva, ídem.Montevideo.—Curiel, ídem.Barcelona.—Dulus, ídem.Monforte. Enlace.—Micke, plaza Angel.Milano.—Dorneville, bureau restant.Yic Leílle.—Grandjean, ídem.
ESTE

Sevilla.—Onuld, paseo Castellana, 47.
NORTE

Boo.—Ramón Casasas, Florida, 2.Alhama.—José Tello, Trafalgar, 15, segundo.Bilbao.—Sra. Careaga, plaza Santa Bárbara, 7.León.—José Portillo Cantero, Monteleón, 8.Colmenar.—Carlos Garrigán, Palafox, 21.
SUR

San Sebastián.—Antonio Lugo, San Juan, 65.
OESTE

Taraneón.—Isabel Grotol Desellas, travesía Yistillas, 12.
Madrid 29 de Octubre de 1889.=Por el Jefe del Centro, Samaniego.

U niversidad literaria  de Sevilla .
Facultad de Medicina en Cádiz.

Se encuentra vacante en esta Facultad de Medicina la plaza de Director de Museos anatómicos, la cual ña de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en,el reglamento de 8 de Septiembre de 1885.Para ser admitido á la oposición se requiere: Ser español, haber cumplido veinte años de edad, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad ó aprobados los ejercicios de dichos grados.El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar posesión de su cargo.Los ejercicios consistirán:1.° En contestar en un término, qué no podrá exceder de una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un número de 20 por cada opositor, y que versarán la mitad sobre Anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.2.° En preparar, durante veinticuatro horas, una lección anatómica, elegida de tres sacadas á la suerte de entre un número 10 veces mayor que el de opositores. En sesión pública, y en menos de una hora, explicará el ejercitante, así las partes preparadas como los métodos de preparación.3.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete elegida del mismo modo que la anterior. Al efecto señalará el Tribunal el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y explicar en acto público las partes preparadas y el método seguido en su preparación.Para estos dos ejercicios se facilitará á los opositores uno ó dos Ayudantes de primer año ó que no hayan pasado del primer tercio del segundo, y se les permitirá consultar las obras que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal de las que hayan examinado.4.° En una preparación de Histología, sacada á la suerte, preparada y explicada en las mismas condiciones que el ejercicio anterior.
Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclusivos del cargo.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al Sr. Decano de esta Facultad, en el improrrogable términc de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Cádiz 26 de Octubre de 1889. =E1 Decano, Eugenio Rivera. 2351—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta el suministro de carbón vegetal de cok y de piedra j  lena de encina que sean necesarios en todas las dependencias municipales hasta 30 de Septiembre de 1890, bajo las condiciones siguientes:
FACULTATIVAS

1.a El carbón de encina será del llamado de canutillo, seco, sin tierra, piedra ni cisco.2.a El carbón de cok será de primera clase, seco y sin tierra.3.a El carbón de piedra será del de Belmez, de primera clase y cortado con sujeción al modelo.4.a La leña de encina ha de ser precisamente bien seca, con exclusión de raíces y cortada en trozos de las dimensiones necesarias para su consumo en estufas.5.a El consumo de las mencionadas clases será de 98.000 kilogramos de carbón de encina.122.000 ídem id. de cok.39.000 ídem id. de piedra.40.000 ídem de leña.La Administración municipal se reserva el derecho de que los pedidos excedan de los totales calculados; pero el contratista no podrá exigir que se llegue al máximum de los que se fijan.6.a Los tipos para la subasta de las citadas clases de combustible, por cada quintal métrico, son los siguientes:El carbón de encina en 11 pesetas.El carbón de piedra en 5 pesetas y 60 céntimos.El carbón de cok en 6 pesetas 20 céntimos, y la leña de encina en 6 pesetas.7.a El contratista queda obligado á suministrar el carbón que se le pida para todas las dependencias, incluso los Fielatos, y con destino á bonos ú otros servicios de las Casas de, Socorro.8.a No se admitirá al contratista ninguna entrega sin justificarse previamente por medio de escrito autorizado por el perito reconocedor que al efecto se nombre, que el artículo que le constituye reúne las condiciones exigidas, y en caso de ser desechado por el perito se obliga á retirarlo y presentar otro en el plazo prudencial que se le designe, y de no verificarlo se adquirirá por su cuenta. ̂9.a  ̂El contratista realizará las entregas en las Casas Consistoriales y cada una de las dependencias municipales, en virtud de los oportunos pedidos debidamente autorizados, que formularán los Jefes o encargados de los respectivos Centros dentro de los dos días siguientes á la fecha del pedido, y caso de no verificarlo se adquirirá por su cuenta el a r tículo pedido.
10. El peso de los artículos que entregue la contrata en ias tres Casas Consistoriales se verificará por persona competente que designará el Sr. Secretario general del Excelentísimo Ayuntamiento, valiéndose para ello de la romana que sxiste en la primera de aquéllas.
11. Es obligación del contratista abonar los derechos que devengue el perito designado para la recepción de los artículos y todos los demás gastos que se originen hasta la completa instalación de los mismos en el punto que se le señalen.12. El importe del combustible suministrado será abonado al contratista previa cuenta suscrita por el interesado

êlo f ° P fo™ e>> fiue se haga cargo del artículo, y eí V. B. de los Sres. Tenientes de Alcalde, Presidentes y Je- es de las respectivas dependencias, inclusos los Fielatos, y ;on el del Sr. Secretario del Ayuntamiento por el de las oficinas centrales. El que se suministre á las Casas de Socorro e será satisfecho por éstas.
El que facilite á los Mataderos públicos, así como á las renencias de Alcaldía y demás dependencias, se satisfará son cargo a la partida correspondiente del presupuesto en ejercicio. •

13. El contratista queda obligado á suministrar al precio

de contrata los combustibles que durante el tiempo expresado puedan necesitarse y el que medie hasta la celebración de la nueva subasta.
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 29 de Noviembre de 1889, á la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a Se dará principio al acto el día y á la hora 'señalada, por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de base para la subasta.4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyq plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus- . tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente, en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 3.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja , , general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.6.a Los tipos para esta subasta son los que determínala condición 6.a de las facultativas y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupues^ to correspondiente.7.a Cinco minutos antes de espirar la mediu hora marcada en la; condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido' que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las- que excedan de los tipos establecido y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el Compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.8.a Después déla lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel de la clase 11.a, el señor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imitadores que esten conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. ̂ 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas a la llana durante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no* hubiere mejora ó resultasen varias en los mispios términos,. la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego . tenga el número de orden más inferior.10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos' que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia de los mismos en uso de la facultad que aí Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva. en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de ... 3sta villa 7.009 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente»
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Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada, para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 que reglamenta y modifica^ el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.^

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec- 
|os depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
8e baya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
los, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que 
sea requerido para ello,.el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. • ’

18. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Secretario general de este Ayuntamiento, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
sn la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Gorporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
eontrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez ó do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas, ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Octubre de 1889. =  El Secretario, Rafael 

Salaya.
Modelo de proposición.

D    que vive. . . . . .  enterado de las condiciones^ para
la subasta en pública licitación del suministro del carbón ve
getal, de cok y de piedra y de la leña de encina que sean ne
cesarios en todas las dependencias municipales, incluso los 
Fielatos, hasta 30 de Septiembre de 1890, anunciada en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capital del día...,. 
de..... de , conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á,.... tipo..... 
con la cantidad en letra.)

M adrid ..... d e .. . . .  de 1 8 8 .. . . .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Cam
pillo, contra Juan Luis Puertas sobre robo, se ha señalado 
por la Sala para la celebración del juicio oral, el día 22 de 
Noviembre próximo, á las doce dé su mañana, en cuyo acto 
debe declarar como testigo Juan Contreras Santiago, cuyo 
actual paradero se ignora, por lo que ha de verificarse la ci- 
lación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que lle
gando á conocimiento del mismo pueda comparecer en esta 
Audiencia en referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido la pre
sente en Granada á 25 de Octubre de 1889.=José Cotta y 
Serna. J—'7073

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia militar de Marina de la provincia de Algeciras „

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Sánchez 
Soler, hijo de Antonio y de Manuela, soltero, de veintiocho 
años, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de Estepo- 
üaa, para que en el término de treinta días, contados desde el 
Siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se presente en esta Fisca
lía á responder de los-cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le pararán,los perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 24 de Octubre de 1889.=Félix de Flores. =P or 
sú mandado, Cándido Rubio. 2346—M

BARCELONA
D. Domingo Gallego y Ramos, Alférez de infantería, Fis

cal del depósito de embarque para Ultramar en Barcelona.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi

lio Yerdaguer Llibert, soldado del depósito de Ultramar de 
esta plaza, natural de La Bisbal, Gerona, soltero, de diez y

nueve años de edad, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 
para que en el preciso término de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el depósito de Ultramar de esta plaza 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias en bus
ca del referido procesado Emilio Yerdaguer, y caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso á este depósito y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordadG en diligencin de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1889.=Domingo 
Gallego. 2347—M

CASTELLON
D. José Correo Alvarez, Teniente Ayudante del cuadro de 

reclutamiento de la zona de Castellón, núm. 25, y Fiscal ins
tructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito contra el sustituto para el Ejército de 
Ultramar por el reemplazo de 1888, Vicente Moltó Esteller, 
por el delito de no haberse presentado á la revista mensual, 
según está prevenido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Moltó Esteller, soldado sustituto para el Ejército de 
Ultramar, natural de Manises, provincia de Valencia, avecin 
dado en id., hijo de Vicente y de María, soltero, de treinta y 
un años, de oficio maquinista, estatura un metro 638 milíme
tros, cuyas señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, color sano, barba pobla
da, su frente regular, aire marcial, su producción buena; se
ñas particulares ninguna. Fué sustituto por Domingo Mestre 
Fenollosa, por el pueblo de Vallibona, provincia de Caste
llón, presentado como procedente de la clase de licenciado del 
Ejército por D. Miguel Gil, vecino de Valencia, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de Arriba, nú
mero 98, de esta capital, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por 
el delito de no haberse presentado á la revista mensual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Vicente Moltó Esteller, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía mili
tar, sita en la calle de Arriba, núm. 93, de esta capital, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. •

Dada en Castellón á 21 de Octubre de 1889.= Jo sé Correa 
Alvarez. 2350—M

GRANADA
D. Gonzalo Suárez Mendigorri, Teniente de Estado Mayor, 

con destino en la Capitanía general de Granada, y de prácti
cas. en el regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, Fiscal 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo, por 
el delito de segunda deserción.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á Cecilio Espinosa Delgado, natural de Santeira, provincia 
de Granada, hijo de Jerónimo y de Josefa, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos medianos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, freíate regular, 
aire bueno, producción buena, y de un metro 570 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de diez días, con
tando desde la publicación de esta segunda requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el calabozo del cuartel 
del Triunfo á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre en el de la Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiqueu activas diligencias 
en busca del referido soldado Cecilio Espinosa Delgado, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.= Gon
zalo Suárez. 2353—M

LOGROÑO
D, Juan López Garrido, Teniente del regimiento infante

ría de Burgos, núm. 36, y Fiscal instructor de la causa que 
se le sigue á José María Cantero Azpillaga por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Cantero Azpillaga, natural de Logroño, y recluta del 
reemplazo de 1886, con el núm. 5S, para servir en Ultramar, 
hijo de Antolín y de Eleuteria, avecindado en Logroño, solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena; señas particulares ninguna; su estatura un metro 
568 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de esta requisitoria, comparez
ca en esta capital á mi disposición, para responder á los car

gos que por dicho delito y por orden superior se le sigue en 
esta Fiscalía; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mí disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 27 de Octubre de 1889.= Juan López 
Garrido. * 2354—M

VALENCIA
D. Rafael Llavero y Romero, Teniente de infantería con 

destino en el cuadro de reclutamiento de Valencia, núm. 23, 
y Fiscal de la causa que se le instruye al recluta destinado 
al Ejército de Ultramar. Andrés Palmero Soriano, por el de
lito de faltar á la revista mensual del corriente, cuyo domici
lio ó paradero se ignora, suplica á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que por cuantos medios sean posibles 
y en bien de la buena administración de justicia, se sirvan 
ordenar su busca y captura, cuyas señas son: estatura un 
metro 668 milímetros, natural de Valencia, avecindado en 
UtieT, de oficio ajustador, de edad de veinte años, de estado 
soltero, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire marcial, su producción buena, señas particula
res ninguna, poniéndolo á mi disposición en caso de ser ha
bido.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta capital.

Valencia 23 de Octubre de 1889.=Rafael Llavero.
2355—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUNOL

D. José Gadeo Subiza, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

López González, hijo de José y vecino de este término, en la 
cortijada de la Hoja del Pino, del que se ignoran las demás 
circunstancias, á fin de que en el término de ocho días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  ü e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido 
y se le haga saber comparezca; con apercibimiento de que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albuñol á 21 de Octubre de 1889.=José Gadeo.= 
Por mandado de S. S., Antonio Peñafíel. J—6951

ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y  Fernández, Juez de primera instan
cia y de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bru
no de Miguel Zamudio, hijo de Bruno y Josefa, natural de 
Huelva, vecino que fué de Aljaraque, de veinte años, soltero, 
empleado y con instrucción, á fin de que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Bohtín oficial de esta provincia y la de Huel
va, comparezca en los estrados de este Juzgado para ser no
tificado y emplazado para ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad, en la causa que contra el mismo y otro se instrn- 
ye por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de 
dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 7 de Octubre de 1889.= 
Cristino Piñeyro.=Por mandado de S.'S , Fernando Laso.

J—6952

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa
bel Rodríguez Vázquez, hija de Diego é Isabel, natural de Los 
Barrios, vecina que fué de San Roque, de treinta y tres años, 
casada, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y sin 
■instrucción, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en los estrados de este Juzgado para ser instruida de la acu
sación formulada por el Abogado del Estado en la causa que 
contra la misma y otra se instruye por el delito de contraban
do; bajo apercibimiento dé qué si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
de dicha procesada.

Dada en Algeciras á 15 de Octubre de 1889.=Cristino Pi
ñ e y r o .  =P or mandado de S. S., Fernando Laso. J—6953

ALMAGRO
D. Mateo Malagón y Mauro, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Almagro.
Por la presente se cita á D. Jaime Ceriola y Pérez Seoane, 

cuyo domicilio se ignora, á fin de que*dentro del término de 
j diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia dé Qsté
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Juzgado con objeto de instruirle del derecho que le concede 
él art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y de recibirle 
Ja oportuna declaración en el sumario que se sigue sobre in
cendio de la casilla del Juncal, de la Encomienda de la Sacris
tanía, término municipal de la Calzada de Calatrava, de la 
propiedad de dicho señor; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Así lo acordó el Sr. D. José Baleriola y Albaladejo, Juez 
de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha.

Almagro 22 de Octubre de 1889#=Mateo Malagón.
J -6922

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Fenoy, 

cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado aprestar declaración 
en la causa que se instruye contra Ramón Estivill Carulla y 
otros sobre falsificación de un documento.

Dado en la ciudad de Almería á 22 de Octubre de 1889.=  
Bancisco Esteban. =Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

J—6923ANTEQUERA
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requiero á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial para que practiquen activas y 
eficaces diligencias con el fin de conseguir el rescate de una 
muía de doce años, pelo rojo, alzada la marca, sin seña ni 
hierro, de la propiedad de Francisco Rosas Rabaneda, que el 
día 12 del actual, siendo como las siete de la noche, fué roba
da á Juan Rosas Conejo que la conducía en el sitio nombrado 
Cuesta de A ntequera, de este término, por tres hombres des
conocidos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado, así como á la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su legítima procedencia.

Antequera 22 de Octubre de 1889.=Reynaldo Esponera. =  
Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués. J—6954

ATECA*
D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de primera instancia 

de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bienes que por 
fallecimiento de Doña Severa Ucelay y Garro haya dejado 
ésta, procedentes de la herencia de D. José Garro González, 
jara que comparezcan á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cuyo D. José Garro falleció en Medi- 
naceli el 30 de Agosto de 1870, bajo el testamento que otorgó 
en dicha villa el 18 de Diciembre de 1862 ante el Notario de 
la misma D. Julián Muñoz, por el cual instituyó en su única 
j  universal heredera de sus bienes á la Doña Severa Ucelay 
j  que fallecida ésta, si quedaren alguno de dichos bienes, 
habían de ir á los parientes del Garro de padre y madre que 
se hallaren dentro del cuarto grado, y si no los hubiese, á los 
más inmediatos hasta el décimo; pues así lo tengo acordado 
en la demanda deducida ante este Juzgado por D. Cristóbal 
Martínez Cubero y Doña Juana Marqueta y Garro, para que 
se declaren herederos del D. José Garro González como pa
rientes más próximos desde el quinto grado al décimo grado 
por encontrarse en el quinto; bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Dado en Ateca á 25 de Octubre de 1889.=Manuel Lacade
na. =P or mandado de S. S., Félix Lassa. X—564

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Salvador 

Campos Agual, natural de esta ciudad, de doce años de edad, 
lampista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, al objeto de practicar una diligencia 
de justicia en méritos del sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
«gentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho procesado, el cual es de estatura regular 
atendida su edad, color sano, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
y  boca regulares, conduciéndolo, caso de ser habido, ante el 
Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1889.=Félix María 
Bailarín. =Por disposición de S. S., Mateo Geronés.

J—6924

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre robo, se cita y llama á los pro
cesados Antonio Macías Maniceto, Julián Ceballos Hernán
dez, Serafina Hernando y Hernando y Manuela del Pozo y 
Amazares, cuyas señas y demás circunstancias se expresan 
á continuación, para que dentro de seis días comparezcan de

rejas adentro de las cárceles nacionales de esta capital; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca, captura y traslación á las cár
celes de esta capital, á disposición de este Juzgado, de los 
referidos procesados.

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1889,=Félix M. 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

Señas de Antonio Macías.
Hijo de José y de Dolores, natural de Granada, vecino de 

Madrid, habitante en la calle de Jacometrezo, números 26 
y 28, entresuelo, casado, peluquero, de cuarenta y tres años, 
de estatura regulir, color trigueño, pelo negro, barba ídem; 
viste de caballero.

Be Julián Ceballos.
Hijo de Emeteria y de padre desconocido, natural de Al- 

madenéjos, provincia de Ciudad Real, vecino de Madrid, en el 
mismo domicilio que el anterior, soltero, peluquero, de vein
tiocho años de edad, de estatura alta, pelo negro, barba ídem; 
vistiendo de caballero.

Be Serafina Hernando.
Hija de Antonio y de Estefanía, natural de Ciruelos de 

Cervera, provincia de Burgos, vecina de esta ciudad, soltera, 
planchadora, de veintidós años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules; vistiendo traje propio de su clase.

Be Manuela del Bozo.
Hija de Laureno y de Paula, natural de Almadenejos, ve

cina de Madrid, calle de Jacometrozo, números 26 y 28, en
tresuelo, soltera, modista, de veintinueve años de edad, de 
estatura regular, color moreno, ojos negros; vistiendo traje 
propio de su clase. J—6925

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Pas
cual y Estebanell, natural de San Andrés de Palomar, de 
treintay tresaños, dependiente de comercio, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de seis días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en la causa 
que se le sigue por contrabando; apercibido, caso contrario, á 
lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás que componen la policía judicial procedan á  la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1889.=Félix María 
Ballarín.=rPor disposición de S. S., Rodolfo Tidal. J—6926

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés Cu- 

yás y Molíns, de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros me hallo instruyendo por tentativa de ase
sinato; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1889.=José Igna
cio Aragonés.=Por mandado de S. S., Camilo Comas.

J—6927
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á  Juan 
Planas y Torres, de veinticinco años de edad, soltero, alba
ñil, natural del pueblo de Vilanova, vecino de la calle An
cha, núm. 59, piso segundo, de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta capital, al objeto de serle notificada 
cierta resolución recaída en la causa que se le sigue por el 
delito de hurto; apercibiéndole en otro caso con ser declara
do rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la captura del citado su. 
jeto y su conducción á las referidas cárceles á mi disposición.

Dad© en Barcelona á 21 de Octubre de 1889.=Felipe To
rres.=Por disposición de S.aS., Licenciado Nicasio E. Val- 
verde. J—6955

BECERREA
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción del 

partido de Becerrea.
Por la presente se llama á Prudencio Riqueiro Barcia, sol

tero, labrador, natural y vecino de Santa María de Ferreiros 
de Balboa, en este término municipal, cuyas señas se con
signan á continuación, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir y responder á los cargos 
que contra él resultan en el sumario que instruyo por muer
te violenta de D. Ramón Pardo de Torres; y se le apercibe 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura de dicho procesado, cuya prisión se halla decreta

da, y siendo habido lo conduzcan á la cárcel de esta villa á  
mi disposición.

Becerreá 18 de Octubre de 1889.=Pelagio Azpelicueta.=: 
De orden de S . S., Juan Soto.

Señas de Prudencio Riqueiro.
Edad unos veintiocho años, color bueno, estatura regu 

lar, cara redonda, nariz y boca regulares, ojos negros, barba 
ídem y poblada. J—6956

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Angel Alvarez Cervera, hijo de José y de Rosa, 
natural de Narros de Saldeña, vecino de Avila, residente en 
esta ciudad, de cuarenta y siete años de edad, soltero, jorna
lero y sin instrucción, estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, cejas y ojos al pelo, nariz y boca regulares; viste 
camisa blanca, chaqueta de paño pardo, faja y chaleco ne
gro, pantalón de tela azul y zapatos blancos de becerro, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la limítrofe de Avila, se presente en esta 
cárcel pública, con el fin de ser emplazado en la causa que se 
le sigue sobre lesiones á Francisco Rojo, de esta vecindad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que se hiciere acreedor.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á  
la busca de dicho procesado, y caso de ser habido, le remiti
rán á este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Béjar á 22 de Octubre de 1889.=Celso Torres.^  
Por su mandado, Indalecio Linares. J—6928

BETANZOS
D. Pedro Valeiro Varela, Escribano del Juzgado de ins

trucción de esta ciudad y partido de Betanzos.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. D. Leopoldo de Sousa y Suárez Vi- 
gil, Juez de instrucción de dicho partido, cito en forma á An
drés Conceiro Alvarez, vecino de Santo Tomé de Salto, de 
cuya parroquia se ausentó para la villa y Corte de Madrid, 
ignorándose la calle y casa en que se encuentre, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en sumario que se instruye por 
denuncia verbal de Angel Vázquez Castro, de la expresada 
parroquia, en averiguación de la causa que produjo la deten
ción del expresado Conceiro y Francisca Rocha; apercibido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Betanzos 20 de Octubre de 1889.=Pedro Valeiro Varela.
J—6958

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 
término de ocho días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á los autores, hoy desconocidos, de la sustrac
ción de un saco que contendría unas dos fanegas de trigo, 
verificada pocos minutos antes ó después de las doce de la 
noche del 17 al 18 del actual en el muelle de la estación férrea 
del Carpió en los momentos del pase del tren mixto descen
dente, á fin de que dentro del plazo fijado se presenten en la 
cárcel pública de este partido con objeto de prestar declara
ción y responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que de oficio instruyo por el indicado delito; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo y en nombre de SS. MM. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Doña 
María Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero á los 
demás Sres. Jueces, Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial para que practiquen ú ordenen practi
car las más eficaces y activas diligencias para la averigua
ción y captura de dichos delincuentes, poniéndolos, de ser 
habidos, en la citada cárcel y á mi disposición, procediendo 
á su vez á la busca y ocupación del saco de trigo que, caso 
de encontrarle, habrá de ser también puesto á disposición de 
este Juzgado, que tiene su casa audiencia en el exoonvento 
de San Francisco, con la persona en cuyo poder se hallare á 
no acreditar cumplidamente su procedencia y adquisición le
gítimas; pues en todo ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dado en Bujalance á 23 de Octubre de 1889.=José Muñoz 
Bocanegra. =P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—6959CAMBADOS
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 

la villa de Cambados y su partido.
Hace público que el día 6 de Septiembre último R a m ó n  

González Rodiño, vecino de Meaño, cuyas demás circunstan
cias personales se expresan á continuación, ha salido de su 
casa con dirección á esta villa, sin que desde entonces hasta 
la fecha haya vuelto á  ella ni menos se sepa su actual para
dero, y en el sumario que sobre su desaparición se instruye 
se acordó por providencia de esta fecha hacerlo público, á fin 
de que por las Autoridades, así civiles como militares y agen
tes de policía judicial, se investigue su actual paradero, po
niéndolo inmediatamente en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Cambados á 22 de Octubre de 1889. ==R. García 
Vázquez.=El Secretario, Joaquín Fole del Villar.
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Señas del Ramón González.
Edad como de unos sesenta á setenta años, estatura alta, 

pelo completamente cano, patillas redondas también canas, 
sin bigote, cara estrecha, frente corta, ojos castaños, nariz y 
boca regulares; vestía chaqueta y pantalón de castor, remon
tado éste de tela, chaleco de tricot negro, calzaba sandalias 
y traía á la cabeza sombrero hongo negro, y como seña par
ticular tenía una especie de lobanillo en la parte derecha del 
cuello. , J—6960

CANGAS DE ONIS
D. Pedro Otero y González, Juez .de intrucción de esta 

villa f  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 

Alvarez Tanda, de oficio tablajero, y vecino de Soto de las 
Dueñas, en el término municipal de Carres, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante la sala- audiencia de este 
Juzgado de instrucción, con el fin de notificarle los autos 
de procesamiento y de prisión contra el mismo dictados, y 
recibirle declaración indagatoria en causa que se instruye so
bre hurto de una novilla; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del referido Pedro Alvarez, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á la cárcel correccional de esta población, 
por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Cangas de Onís, refrendado del infrascrito, á 19 
de Octubre de 1889.—Pedro Otero.=Por mandado de S. S., 
Eduardo del Talle y González. J—6929

CANGAS DE TINEO
En el sumario núm. 33 de este año, sobre sustracción de 

frutos y herramientas de labranza de la pertenencia de José 
Fernández, de Tillar de Lantero de este Concejo, por el señor 
Juez de instrucción de este partido se acordó en providencia 
del día de ayer se cite al testigo José Ovís Ávila, natural y 
vecino de Llamas del Mouro, de este término municipal, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á horas 
de Audiencia, á prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haja lugar.

Y con el fin, pues, de que la presente cédula sirva de cita
ción al D. José Ovís, la expido para su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , y  firmo en Cangas de Tineo á20 de Octubre 
de 1889. =E1 actuario, José González y Pérez. J— 6930

CAZALLA
D. Manuel Marín Puga, Juez de instrucción de este par

tido. -
Por el presente hace sabér que.en 21 de Septiembre ulti

mo falleció en la villa del Pedroso, á consecuencia de una 
congestión cerebral, un joven como de diez y seis á diez y 
siete años de edad, estatura regular, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz afilada, cara regular, color moreno, que vestía 
pantalón azul remendado muy viejo, chaqueta vieja listada 
con bolsillo en cada uno de los lados, y en el izquierdo otro 
más pequeño formando cartera, camisa y calzoncillos de mu
selina, zapatos de becerro y sombrero portugués; joven éste 
que marchaba para las minas de La Reunión, donde tenía 
unos paisanos, y que dijo ser de la provincia de Salamanca.

Y como en la causa que en averiguación de las causas de 
dicha muerte se instruye en este Juzgado no haya podido 
inquirirse el nombre, apellidos y naturaleza de dicho joven, 
ni quiénes sean sus parientes más próximos, en providencia 
de hoy se ha acordado hacerlo público por medio del presen
te, á fin de que por todas las Autoridades se practiquen efica
ces diligencias en averiguación de tales datos, y en el térmi
no de diez días los suministren en su caso á este Juzgado, lo 
cual podrá hacer la persona que lo conociera.

Dado en Cazalla á 15 de Octubre de 1889.=Manuel María 
Puga.=El Secretario, Taleriano Tera. J—6931

CIUDAD RODRIGO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al joven Plácido Hol

gado Ramos, domiciliado en Navasfrias, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
se le dirigen en causa que se le instruye par lesiones graves; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de dicho sujeto, 
del que no constan más señas que las dichas.

Dado en Ciudad Rodrigo á 22 de Octubre de 1889.=José 
Becerra Lavina.=Telesforo Mayor. J—6932

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de Rafael Guijo Arellano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que ha ingresado en concepto de de
mente en el departamento de alienados del hospital de Agu-

, dos de esta ciudad, para que en el término de un mes compa
rezcan en este Juzgado á manifestar si tienen algo que opo
ner á la reclusión definitiva del mismo; apercibidos que de 
no hacerlo se resolverá lo que legalmente proceda.

Pues así lo he acordado en el expediente que instruyo para 
la reclusión definitiva del Rafael Guijo Arellano.

Dado en Córdoba á 22 de Octubre de 1889.=Manuel Serna 
Higuero.—El Secretario, Gregorio Cámara. J—6961

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de Antonio Molina Tacas, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que ha ingresado en concepto de de
mente en el departamento de alienados del hospital de Agu
dos de esta ciudad, para que en el término de un mes com
parezcan en este Juzgado á manifestar si tienen algo que 
oponer á la reclusión definitiva del mismo; apercibidos que 
de no hacerlo se resolverá lo que legalmente proceda; pues 
así lo he acordado en el expediente que instruyo para la re
clusión definitiva del Antonio Molina Tacas.

Dado en Córdoba á 22 de Octubre de 1889.=Manuel Serna 
Higuero.=E1 Secretario, Gregorio Cámara. J—6962

CORTINA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente, y con término de diez días, encargo la 

busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguri
dades debidas, de Tictorino Alonso Rivera, Guardia civil que 
fué en la isla de Cuba, hijo de Lucas y Josefa, natural de 
la Tárraga, parroquia de San Cipriano, Ayuntamiento de 
Padrende, en la provincia de Orense, de la que se ausentó 
para la de la Coruña, de treinta y nueve años, carpintero, 
casado, áfín de practicarle diligencias en sumario que contra 
el mismo instruyo por usurpación de estado civil; es de esr 
tatura alta, color bueno, pelo y bigote negros, barba afeitada, 
ojos castaños, nariz y boca regulares; viste pantalón, cha
queta y chaleco de tela oscura,, camisa blanca, zapatos de be
cerro y boina negra; se le advierte que la no presentación con 
dicho objeto, y la que le está ordenada mensualmente, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 22 de Octubre de 1889.= 
Domingo Antonio Saavedra.=Por su mandado, el actuario.

J—6933
DURANGO

D. Adolfo Serantes, Juez de instrucción de Durango y su 
partido.

Por la presente hago saber que en causa criminal que ins
truyo sobre hurto de ropas y dinero pertenecientes á Nicolás 
García, verificado la noche del 6 al 7 del mes actual en la an
teiglesia de Amorevieta, por auto de fecha 14 de los corrien
tes declaré procesado á Jenaro Gorrochategui, natural de 
Tolosa, de veinte años de edad, soltero, de estatura baja, de 
color moreno, que usa bigote y se hallaba de pupilo en dicha 
anteiglesia, cuya prisión provisional decreté en el mismo auto; 
que habiendo desaparecido de su domicilio el referido proce
sado Gorrochategui y presumiéndose que se halle trabajando 
en la fábrica de hierro de Elgoíbar, provincia de Guipúzcoa, 
expido la presente requisitoria llamando al procesado Gorro
chategui, para que en el término de quince días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
la cárcel de esta villa á responder á los cargos que le resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo pido y ruego á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca y captura y le re
mitan con las seguridades debidas á la cárcel de esta villa, 
poniéndole á mi disposición.

Dada ep Durango á 23 de Octubre de 1889.= Adolfo Seran
tes.=Ante mí, José María de Mallagares. J—6964

GUADIX
D. Tictor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez municipal de 

esta ciudad, y Regente del de primera instancia é instrucción.
Por el presente y habiéndose dictado con fecha 17 de Ju

lio último auto de procesamiento y prisión en causa contra el 
castellano nuevo José María Fajardo Fernández y otro sobre 
hurto de una caballería mular, se cita, llama y emplaza al 
mismo para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á prestar inquisitiva como procesado y cuyas circunstan
cias y vecindad se ignoran; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á las prescrip
ciones de la ley,de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial que si tuvieren 
noticias del paradero del castellano nuevo José María Fajardo 
Fernández, se sirvan proceder á su captura y conducción á 
esta cárcel del partido, pues en ello está interesada la más 
pronta y recta administración de justicia.

Dado en Guadix á 22 de Octubre de 1889. =Tictor Rafael 
4e la 01iva.=Por mandado de S. S., Ramón Pujol.

J—6965
HUELTA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente y en virtud de provincia dictada en la cau
sa que en este Juzgado se sigue por abusos, á instancia de 
D. José Jimeno Sayago se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Moreno, vecino que ha sido de San Juan del Puerto, para 
que en el término de cinco días, á contar desde que aparezea 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  í >e  M a d r id , se presente en este dicho Juzgado á 
prestar la declaración acordada; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 21.de Octubre de 1889.--=Francisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, el actuario. J—6966

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Emiliano Popi y 

Batlle, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta 
ciudad, encargado del Juzgado de instrucción de la misma 
por defunción del que lo servía, en providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto contra An
tonio Fort y Guardia, se cita á Juan María Negra, cuyos de
más antecedentes y paradero se ignoran, que debía recoger 
un baúl de dicho Fort en la villa de Capellades, para que 
dentro de los nueve días, siguientes al de la inserción de la ' 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, al objeto de prestar declaración en la indicada causa; 
bajo apercibimiento délo que en derecho hubiere lugar caso 
de incomparecencia.

Igualada 17 de Octubre de 1889.-E1 Escribano, Francisco 
Bausilí. J—6948

LA TECILLA
En cumplimiento á lo ordenado por el Sr. D. Marcelino 

Agundez, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha, se cita á D. Ricardo Menéndez, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de La Robla, para que dentro del 
término de diez días, y bajo apercibimiento de 25 pesetas, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
en causa por el delito de estafa.

La Tecilla 21 de Octubre de 1889. =E1 Secretario judicial, 
Leandro Mateo.  ̂ J—6935

LORA DEL RIO
D. Antonio Navarro García, Secretario del Juzgado de 

instrucción de esta villa y su partido.
Doy fe que en el mismo, y por la Secretaría á mi cargo, 

se sigue causa criminal á virtud de denuncia hecha por Don 
Agustín Tiigo Carmona contra D. Enrique del Pino, por fal
sedad, se ha dictado en el día de hoy la siguiente requisi
toria:

«D. Angel de Veía y Nogales, Juez instructor de este par
tido, por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 
Enrique del Pino, funcionario que ha sido del ramo de Ha
cienda, con destino hasta el 31 de Julio último de Oficial de 
Sección subalterna de Osuna, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á prestar oportuna declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo se sigue por false
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposir 
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Río á 22 de Octubre de 1889.=Angel 
de Tera.=El Secretario, Antonio Navarro.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
refiero.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente en Lora del Río á 22 de Octubre de 1889.=Antonio 
Navarro. J-6635

LUCENA
D. José Hidalgo y Calzado, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores del hur

to de una muía de catorce años, parda, entrepelada, de siete 
cuartas y dos dedos, con un hierro y una cicatriz, especie de 
una palera, en la cadera derecha, de la propiedad de D. An
tonio Martínez, de estos vecinos, la cual fué sustraída en la 
noche del 1.° de Septiembre último, estando pastando con 
otras en un olivar próximo al sitio denominado Fuente de 
Yillalba, de este término, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción y dar los descargos consiguientes en la causa que me 
hallo instruyendo por indicado hecho; bajo el consiguiente 
apercibimiento si no lo verifican.

AI propio tiempo se excita el celo de las Autoridades ci
viles y militares y policía judicial de la Nación, para que 
practiquen diligencias en busca de indicado semoviente, yen 
su caso, se remita á este Jnzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en Lucena á 22 de Octubre de 1889.=José Hidal- 
go.=El actuario, Antonio J. de Burgos. J—-6967

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña, Juez de instrucción del distrito del Norte 

de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gustavo Strom, 

por otro nombre J. B. Christemssen, cuya naturaleza y ve-
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cindad se ignoran, domiciliado que fué en la calle Yalverde, 
número 37, entresuelo, derecha, cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de cinco días comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, á fin de prestar declaración 
en causa que se le sigue por estafa y falsificación; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: como de seis pies de alto, buenas carnes, bigote muy 
puntiagudo, pelo castaño, y tiene una berruga entre las cejas; 
y  en el caso de ser habido lo presenten poniéndolo á mi dis
posición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1889. —Felipe Peña.— 
El Secretario, Recaredo Culebras. J— 6968

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en 21 
del actual en el sumario que instruye por estafa y falsifica
ción, se cita á Emilio Riera, que vivió con Gustavo Strom en 
la calle de Yalverde, núm. 37, entresuelo derecha, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, núm. 1, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, á fin de pres“ 
tar declaración; apercibido que de no concurrir por virtud de 
este primer llamamiento, quedará incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1889.=V .° B .°= F elipe 
P eñ a .^ E l Secretario, Recaredo Culebras. J— 6985

M ADRID— OESTE

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del Oeste de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Conejo 
Blasco, soltero, mayor de edad, jornalero, y Tomás Llops Ra
mos, soltero, de veintiséis años de edad, jornalero, ambos ve
cinos que fueron de la ciudad de Yalencia y domiciliados res
pectivamente en la calle de San Yicente, núm. 168, y en la 
de Eusanz, núm. 28, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com 
parezcan en este Juzgado á fin de responder á los cargos que 
les resultan en causa que me hallo instruyendo por falsifica
ción de docum entos; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referidos procesados, y  conseguido, ponerlos en la 
cárcel celular en clase de presos comunicados y  á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1889. =Laurentino 
Ocampo.—El Secretario, por mi compañero E. Yillanueva, L i
cenciado Andrés Peláez Yera. J—6969

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del Oeste de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Leoncio 
Lasso de la Vega y Cortezo, natural de Sevilla, hijo de Don 
Javier y de Doña Cristina, de veintiocho años de edad, pe
riodista, que estuvo domiciliado en la calle de Santa Clara, 
número 2, duplicado, y en la calle de Pelayo, 72, tercero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el improrrogable tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á practicar 
una diligencia en la causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado del referido procesado, 
cuyas señas son: estatura alta, delgado, pelo negro rizado, 
bigote claro, y  viste pantalón y  gabán de pieles y  sombrero 
de copa.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1889 .=Laurentino 
Ocam po.—El Secretario, por Yillanueva, Licenciado Andrés 
Peláez Yera. J—6970

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste se venden en pública su
basta dos casas, sitas en Almería, una situada en la calle de 
Hernán Cortés antes de las Tiendas, núm. 14, que ocupa una 
superficie de 143 metros cuadrados, 9 decímetros, y  la otra 
sita en la misma ciudad y  calle de Hernán Cortés, núm. 5, 
que ocupa una superficie de 294 metros cuadrados y 55 decí
metros, tasadas en la cantidad de 59.979 pesetas.

Cuyo remate, que será doble y  simultaneo en este Juzga
do y  en el de la ciudad de Almería, se celebrará el día 4 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, 
siendo necesario para tomar parte en la subasta consignar 
en la mesa del Juzgado, ó acreditar haberlo hecho en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de España, el 10 por 100 
en metálico del importe de la renta; estando de manifiesto en 
la Escribanía los títulos de propiedad, con que habrán de con
formarse los licitadores.

Madrid 28 de Octubre de 1889.=V .° B .°=  Federico Mon- 
sa lv e .= E l Escribano actuario, Juan García Juez.

X —565

M Á LA G A — ALAM EDA

D. V íctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Julián 
Benito Romero y  Dolores Ruinebro González, cuyas demás 
circunstancias y paraderos se ignoran, para que en el té rm i
no de diez días, que empezarán á contársele desde la inser” 
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en la cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los m is
m os pende por el delito de uso de nombre supuesto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y muy especialmente á la 
policía judicial, que proceda á la busca y captura de dichos 
individuos, y conseguido que sea lo consignen en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de la Sección primera de esta 
Audiencia de lo criminal.

Dada en Málaga á 18 de Octubre de 1889 .=  V íctor Feijoo 
y  Santalla.=Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo*

J— 6971
M ORELLA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de primera ins
tancia de Morella y su partido.

Por el presente se hace saber que en virtud de la Real or
den de 16 de Diciembre de 1887, se declaró jubilado del desti
no de Registrador de la propiedad de este partido á D. León 
Sanjuan y Blasco, que venía ejerciéndolo, habiendo cesado en 
el mismo el día 26 del propio mes. Para la garantía del ex
presado destino tiene constituida fianza en efectos públicos 
en la Caja general de depósitos, é interesando dicho Sanjuan 
su devolución, debiendo para conseguirlo transcurrir tres años, 
según el art. 306 de la ley Hipotecaria, á contar desde el día 
del cese. A  fin pues, de que si alguna persona tenga que de
ducir alguna reclamación sobre el particular, se la cita, para 
que durante dicho período pueda verificarlo ante este Juzga
do, según establece el art. 277 del reglamento hipotecario.

Dado en Morella á 22 de Octubre de 1889.=M ariano G. 
Puente. = P o r  mandado de S. S., Miguel Ganellas. J— 6972

MOTRIL
D. Manuel Coca Casanovas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Manuel Guerrero Guardia, sin apodo alguno conocido, natu
ral de Jayena, partido judicial de Alhama, vecino de Lentegi, 
h ijo de Antonio y de Angeles, de  estado soltero, de profesión 
jornalero, de edad de veintisiete años, para que en término 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oñcial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á ser notifica
do, citado y  emplazado para la ante la Audiencia de lo crim i
nal dq esta circunscripción en la causa, que con otros consor
tes se le sigue sobre hurto de carbón, y cuyo sumario ha sido 
declarado concluso; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 21 de Octubre de 1889.=M anuel C o ca .=  
Por su mandado, P. I., Manuel de la Cruz. J—6937

D. Manuel Coca Casanovas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fernán
dez Romero, alias la Chinche, de estos vecinos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de veinte días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ó se presente en la cárcel 
de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye sobre estafa; apercibiéndole, que 
si no lo verifica, será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo, de parte de S. M. el Rey, y  en su nom
bre S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y  requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y  demás 
agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias pa
ra la busca y  captura de dicho procesado, y habido que sea, 
remitirlo á la cárcel de este partido; pues en ello se interesa 
la  recta administración de justicia.

Dado en Motril á 21 de Octubre de 1889 .=Manuel C oca .=  
Por su mandado, Camilo Cabeza. J— 6938

MULA
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Pepe, conocido por el de la Huerta de Archena, y  que en la 
tarde del 29 de Julio últim o hirió con un disparo de arma de 
fuego al súbdito austríaco Simón Basilio Mitrobich, para que 
en el término de veinte días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con 
tal m otivo se instruye, y  del mismo modo se cita, llama y  
emplaza al austríaco Miguel Basilio Bich, para que en igual 
térm ino comparezca también ante este Juzgado á manifestar 
los perjuicios que se le hayan irrogado.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del primero, ó sea del conocido por Pepe el de la huerta y 
lo  pongan á disposición de este Juzgado, caso de que fuere 
habido.

Dada en Muía á 22 de Octubre de 1889.=  Joaquín Alon
so. = P o r  su mandado, José María Ibáñez. J— 6939

I* ORCERA

D. Manuel Aldeguer y  Ramo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Je
rónimo Amador González, hijo de José y Josefa, de once años 
de edad, natural de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, 
domiciliado con su padre en Santa Cruz de Múdela; Ramón 
Santiago García, hijo de Bonifacio y Josefa, natural de la 
Puebla del Príncipe, de once años de edad; Indalecio Majror 
Pardo, álias Petule, de once años, natural de Luarca, provin
cia de Guadal ajara, hijo de Yictoriana; y  Antonio Martín, 
álias Tuerto, de diez años de edad, hijo de Antonio y A nto
nia. natural de Alm agro, provincia de Ciudad Real, todos 
ellos gitanos; al primero como procesado en la causa que se 
instruye con motivo de las lesiones inferidas á Ramón San
tiago el 24 de Septiembre últim o en la villa de la Puerta, pue
blo de este distrito judicial, donde todos se hallaban con ob
jeto de la feria, se presente en la cárcel de este partido com o 
detenido, y á los demás para que en el término de quince días 
comparezcan en esta capital á prestar declaración en la cita
da causa; bajo los apercibimientos correspondientes si no 
comparecen.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), re
quiero, pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, para que practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias en busca de los cuatro sujetos, y  
encontrados que sean, conducir con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido al Jerónimo Am ador, y citar 
á los otros tres para que en el término de quince días se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración en la citada cau
sa; pues en ello está interesada la administración de justicia.

Dada en Orcera á 16 de Octubre de 1889.=M anuel A ld e
guer. = P o r  mandado de S. S., Valeriano López. J— 6973

PALM A DE M ALLORCA— CATED RAL

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai
me Ginard Roigv de ignorado dom icilio, cu^yas circunstancias 
personales no constan, procesado por contrabando de tabaco, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente á este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario á fin de recibirle la oportuna indagatoria én la causa 
que por dicho delito se le sigue; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, que procedan á la busca y  cap
tura del indicado Ginard, y  en su caso ponerlo á disposición  
de este Juzgado.

Palma 21 de Octubre de 1889.=José E sco la n o .= P or  su 
mandado, Enrique Bonet. J —6974

PAM PLONA

D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Pam plona 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  busca á Pedro 
Arrieta, de diez y nueve años de edad, criado de labranza, 
natural de Alio su última residencia, en el pueblo de Añor- 
be, ojos pardos, nariz afilada, barba poca, y viste pantalón y 
blusa azules, boina del mismo color y  alpargata valenciana, 
para que á término de doce días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en las diligencias ,de su
mario que se le siguen por lesiones graves inferidas á su con
vecino Fermín Garatea; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades y  encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado y  
su remisión á este referido Juzgado.

Dada en Pamplona á 21 de Octubre de 1889.=H erm ene- 
gildo M iró.= D e su orden, Floriario Ezcurra. J— 6940

PONTEVEDRA

D. Fernando Lamas Varela, Juez instructor del partido 
de Pontevedra.

Por medio del presente cito y  llamo á D. Romualdo López, 
tratante en plata y oro viejo en ambulancia, vecino de Betan- 
zos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Michelena, 
para rendir declaración en sumario sobre robo en la iglesia 
de Santa María la Mayor de ésta ciudad; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Pontevedra 22 de Octubre de l889 .=F ernando Lam as.— 
Valentín García. , J—6975

PUEBLA DE TRIVES

D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Puebla de 
Trives.

Por medio de la presente requisitoria se cita y llama á Ca
milo Domínguez Fernández, vecino de Castro ñuño, en el dis
trito de San Juan de Río, para que dentro de veinte días 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en causa se
guida contra el propio sujeto y otro sobre lesiones á Francis
ca Gómez, de dicha vecindad.

A la  vez se exhorta á todas las Autoridades,así civiles como 
militares y encargo á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura del referido Camilo Domínguez Fer
nández, cuyas señas personales y  de vestir se expresan á con -
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tinuación, deteniéndolo en el caso de ser habido y poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Puebla de Tríves 21 de Octubre de 1889.—Javier Costa. 
Por su mandado, excusando al Sr. Pisan, Manuel Casanova.

Señas personales.
Estatura corta, color bueno,, cara redonda, pelo, cejas y 

ojos castaños, barba poblada, nariz y boca regulares; su edad 
cuarenta y seis años, casado, propietario.

, Señas de vestir.
Chaqueta, chaleco y pantalón de tela cutí á rayas, faja de 

estambre negro, camisa de lienzo del país, á los pies botas de 
becerro fuerte, y á la cabeza sombrero hongo negro.

J—6976
RONDA

En causa criminal por violación de Ana María Yega Boni
lla, en atención á que se ignora el paradero de ésta, ha acor
dado el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providen
cia de hoy, se inserte la presente cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que la 
misma Ana María Yega Bonilla, hija de Miguel y de Rosalía, 
de quince años de edad, natural y vecina de Alpandeire, sin 
instrucción, comparezca en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á ampliar su declaración; bajo la multa de 20 
pesetas si no lo verifica.

Ronda 19 de Octubre de 1889!=E1 Escribano. Manuel Mo
rales. J—6941

SABADELL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del par

tido de Sabadell.
Por la presente requisitoria que se expide por mandato 

de la Superioridad, en méritos de la causa criminal seguida 
sobre hurto contra Francisco López Aznar, natural de Ta- 
buenca (Zaragoza), de veintisiete años de edad, soltero, ces
tero y esquilador, que no sabe leer ni escribir, de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
usa bigote, que viste blusa azul, pantalón negro, garibaldina 
encarnada, chaleco de lana, blanquecino, zapatos de cuero, 
gorra negra, es gitano, y en 10 de Agosto próximo pasado 
manifestó tener su domicilio en San Martín de Provensals, 
calle Castillejos, núm. 74, tienda, se le cita y emplaza para 
que dentro del término de cinco días se constituya en las 
cárceles de Barcelona, en calidad de preso; bajo apercibi
miento que en caso de incomparecencia le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
para que en sus respectivas jurisdicciones procedan á la bus
ca y captura.de dicho gitano Francisco López Aznar, y caso 
de ser habido, lo conduzcan con las seguridades necesarias á 
las cárceles de Barcelona a la disposición de la Sección pri
mera de la Excma. Sala de lo criminal de dicha ciudad.

Dada en Sabaddl á 23 de Octubre de 1889.=Emilio José 
Pérez Martín. =E1 Secretario, Ginés Sala.. J—6980

SANLUCAR DE BARRAMEDÁ
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , cito, llamo y em
plazo á José Anido Caballero, cuyas circunstancias persona
les no constan ignorándose su actual paradero, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que se le sigue por el delito 
de estafa, apercibido de pararle el perjuicio consiguiente si 
no lo efectúa, y de ser declarado rebelde.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), 
le exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades acuerden la busca y captura de dicho sujeto, el 
cual caso de ser habido, será conducido á esta cárcel á mi 
disposición.

Sanlúcar de Barrameda á 21 de Octubre de 1889.=: El adió 
Gómez Calderón. =  Víctor Sanz. j__6978

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de San Ro
que y su partido. *

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gonzalo Jimé
nez López y Juan Je la Lugo Pérez, vecinos de la ciudad de 
Algeciras, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la sumaria que se ins
truye contra Cristóbal Fernández Harillo por hurto de galli
nas á Juan Tirado Fernández, vecino de esta ciudad, con re
sidencia en el punto de Guadarranque; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 22 de Octubre de 1889.=Vicente Payueta.= 
Por su mandado, el Secretario sustituto, Franco Pozo.

J—6977
SANTANDER

D. Fernando Lareín Casalís, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de instrucción por ausencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Tristant, de nacionalidad francesa, y empleado que 
fué en las minas de Camargo, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,

comparezca ante este Juzgado, Cuñadío, núm. 1, piso terce
ro, con objetp de prestar la oportuna inquisitiva en el suma
rio que contra él se instruye por el delito de abusos desho
nestos; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, individuos de la policía judicial, procedan 
ála busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición de mencionado sujeto.

Dada en Santander á 23 de Octubre de 1889.=Fernando 
Lareín Casalís. =E1 Secretario, F. Gonzalo Pelayo. J—6942.

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de este partido en el expediente que instruye 

sobre reclusión del demente Pedro Cases Selgá, vecino de 
Tost, que sufre trastorno en sus facultades intelectuales, mo
rales y afectivas, al extremo de convertirse en locura conoci
da con el nombre de ambiciosa, acordó hacer saber por medio 
del presente edicto que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id , 
para el caso de que dicho Cases tuviera algún pariente fuera 
de esta provincia, que por su esposa Doña Rosa Puigarnau y 
Guardia se ha solicitado su reclusión definitiva; y por lo tanto 
que si algo tienen que exponer á tal reclamación, comparez
can ante este Juzgado, sito en el exconvento de Santo Domin
go, en el improrragable término de treinta días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente en dicha G a c e 
t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho 
término, seguirá este expediente su curso, recayendo en el 
mismo la resolución que se crea más procedente.

Y á los efectos ordenados libro el presente en Seo de Urgel 
á 19 de Octubre de 1889.=v:° B.° el Sr. Juez de primera ins
tancia, Cinto. = Juan Gener. j  6979

SEVILLA—MAGDALENA 
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad, en diligencia sobre cumplimiento de un manda
miento de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, pro
cedente del rollo de la causa contra Antonio Dabal Maldonado, 
que habitó en la calle Aduana, núm. 24, y  otros por juegos 
prohibidos, se cita á dicho procesado, para que el día 26 del 
actual, alas once de su mañana, comparezca en los estrados 
de dicha Sala, Plaza de la Constitución., núm. 1, para dar 
principio á las sesiones del juicio oral; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en forma mediante á que 
se ignora su paradero, pongo el presente en Sevilla á 15 de 
Octubre de 1889. =E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez
Porto- J—6943

TOLOSA
D. Eugenio Arizmendi, Escribano actuario del Juzgado 

de instrucción de Tolosay su partido.
Certifico que en la causa criminal que pende en este Juz

gado de instfucción por hurto de maíz contra Francisco Alti- 
masveres y otro, se ha acordado expedir la cédula de citación 
del tenor siguiente;

«Cédula de citación.—En causa criminal que se instruye 
por hurto de maíz contra Francisco Altimasveres y otro, está 
acordado que Fermina Iñale y María Antonia Alnuda, de raza 
gitana, sin residencia fija, y cuyo paradero actual se ignora, 
comparezcan en este Juzgado de instrucción en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de esta cédula, 
con el objeto de recibirles declaración en dicha causa.

Y para que tenga lugar la comparecencia de las expresa
das Fermina Inale y María Antonia Alnuda, expido la pre
sente cédula de citación en Tolosa á 21 de Octubre de 1889.= 
Eugenio Arizmendi.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 432 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente, y, por consiguien
te, la publicación de la anterior cédula en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , expido la presente certificación, con el V.° B.° del se
ñor Juez de instrucción, en Tolosa á21 de Octubre de 1889.= 
V.° B.°=José Vasejo.=Eügenio Arizmendi. J—6918

TORROX
De orden*del Sr. D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de 

instrucción de esta villa de Torrox y su partido, y á virtud 
de providencia de este día, en la causa seguida sobre robo en 
la iglesia de Competa, se manda citar al testigo Antonio Ca
bra Oliva, apodado el Madroñuelo, vecino de Málaga, el cual 
no pudo ser habido en el que se dice ser su domicilio, calle 
del Salitre, paredón del Guadalmedioa, núm. 20, de la ciudad 
de Málaga, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserta esta cédula en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de Jardines, de esta villa, á declarar 
en la expresada causa; apercibido de que si no lo verifica en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Torrox 19 de Octubre de 1889.=Fernando de Sevilla.
J—6919

VALENCIA DE ALCÁNTARA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el sumario por hallazgo del cadáver 
de Manuel Casanova, natural y vecino que era de los Barre- 
tos (Portugal), de unos treinta y seis años de edad, y soltero^ 
encontrado en el camino del Carrascal, pasado el arroyo de 
Peges, término de esta villa, el día 4. de Junio del año ultimo, 
se cita y llama á los parientes más próximos de dicho Ma
nuel Casanova, á fin de que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado para ofrecerles las acciones cri
minal y civil en el expresado sumario; apercibidos que de no

comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Valencia de Alcántara á 17 de Octubre de 1889. 
Mateo Medrano.=Por mandado de S. S., Adolfo Paumard.

J—6920
VALENCIA—MERCADO

D. Pascual Martínez Romualdo, Juez municipal, y encar
gado accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito 
del Mercado de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama á Cristóbal Algarra y 
Algarra, conocido también por Cristóbal Alvarez y Arroyo, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo contra el mismo sobre fal
sificación de documentos; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura del expresado Algarra, 
y caso de ser habido, sea conducido á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Valencia 21 de Octubre de 1889.=Pascual Martínez Ro- 
¿mualdo.=Lorenzo Hernández. J__6892

NOTICIAS OFICIALES
Jerez Lanteira.

s o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a  

Balance al 30 de Septiembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ___________-
Inmuebles y concesiones  ...........    4.000.000
Caja  ............................................   15.791*10
Cuentas de banca.................................................  1.227.244*74
Provisiones en los almacenes.............................  45.043*22
En cuenta de pedidos de material.....................  167.110*94
Primer establecimiento.......................................  224.348*30
Deudores varios....................................................  31.360*31
Labores preparatorias de explotación..............  85.692*30
Gastos generales y de constitución...................  249.725*52

6.046.316*43

PASIVO
Capital.................   6.000.000
Acreedores varios.................................................  17.472*30
In terés ............................................  28.844*13

6.046.316*43

Madrid 15 de Octubre de 1889.=E1 Contador, H. V allón .=  
V.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced. X 562

La Carbonífera del Ebro.
S O C IE D A D  a n ó n i m a  m i n e r a  

Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1888 y aproba
do en la junta general de accionistas celebrada el día 9 de Mar
zo de 1889.

a c t i v o

Acciones en cartera............................................... 900.000
Minas de carbón....................................................  4.959*000
Canteras de cemento............................................  5,006
Edificios y terrenos propios    « 86 098'56
Tranvía de las minas al embarcadero,  86.2*5*67
Embarcadero y puerto de la Canata   12.Ge o
Material de las minas y del río.......................... 7.371
Labores mineras y aparatos mecánicos  3.400
Mobiliario y utensilios............... .................. . 4.513
Cuentas corrientes  ...................................  20.870 57
Pérdidas hasta 31 de Diciembre de 1887..........  407.279k79
Caja..........................................    474*54

6.492.298*13

PASIVO
Capital social: 12.000 acciones...............   6.000.000
Cuentas corrientes. . .........................................  399.034 37
Acreedores varios.................................................  87.712*54
Utilidades del año 1888, que cubrirán pérdidas 5.551*22

6.492.298*13

Barcelona 20 de Marzo de 1889.= P or La Carbonífera del 
Ebro, el Administrador Gerente, E. Nel-lo. X—563

Sucursal del Banco de España en Gijón.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito, trans

misibles, expedidos por esta sucursal á favor de D. Cesáreo 
Fernández Fuente, cuyo pormenor se detalla,, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, según determinan los artículos 9 .°y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Resguardo núm. 147, de Deuda al 4 por 100 amortizable, 
importante pesetas 17.500, expedido en 19 de Mayo de 1886.

Resguardo núm. 148, de Deuda al 4 por 100 interior im
portante pesetas 80.600, expedido en 19 de Mayo de 1886.

Resguardo núm. 278. de Deuda al 4 por 100 amortizable, 
de pesetas 2.50(1, expedido en 26 de Julio de 1887.

Resguardo núm. 566, de obligaciones del empréstito mu
nicipal de Gijón, para abastecimiento de aguas, pesetas 2.500. 
expedido en 2 de Agosto de 1889.

Resguardo núm. 567, de obligaciones del empréstito mu
nicipal de Gijón, para abastecimiento de aguas, pesetas 2 000, 
expedido en 2 de Agosto de 1889.

Gijón 2 de Septiembre de 1889.=E1 Oficial Secretario, Ma
nuel Guerra. X —515—2
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Gotitación oficial del día 29 de Octubre de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —  .......... — ~

Día 28. Dia 29.

Penda perpetua al 4 por 100 interior. 75*65 75*60-65-60
á plazo. 76*25 75*60-65

fin cor fir., 
cambio m. 75*625 

75*80-75-65-70 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*725 
76*15 fin próx. fir.,

1 0*50 prima.
pequeños. 76*25 75*70-65-76*65-75-20

76*25-10-75*75-76*15 
Hueros, series Gy U, de 100 y 200pesetas. 76*60 76*20
Idem id. al 4 por 100 exterior....................... 77*65 77*60

pequeños. 78 OjO 77*60
Idem amortizableal4por 100.......................  89*20 89*20-25

pequeños. 89*20 89*30-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  106*05 106 OjO-106‘ 15-05
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100....................................................  »  104*25
Acciones del Banco de España.. . ..............  413 0j0 413 OjO-413‘50
Idem de la Compañía arrendataria de ta- *

bacos (carpetas provisionales)...............  108*50 108 0¡0
no publicado. » 108*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l H eino.^

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  ¡¡L ogroñ o .* ... 0*25 »
A lcoy   0*15 ! »  : ¡L o ic a . . .   0*65 , »
Alicante. . . . . :  §*20 »  1 C ago.. . . . . . .  0*25 »
Alm ería.. . . . 1 §*25 ¡ »  1 Málaga  0*20 »
Avila. . . . . . . ,  §*25 »  ¡ l'Kurcia. . . . . .  0*25 »
Badajoz. . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*25 *
B arcelona... 0*20 » O v ie d o .. . . . .  0*25 »
fié ja r ...  0*30 » P alencia .... .  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 »  Pamplona. . .  0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.............  0*15 » Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 . »  Salamanca... 0*25 »
Castellón .... 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 »  Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol  0*25 *> Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón.............  0*25 * Tal.*delaR.* 0*65 »
Granada  0*25 »  Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 »  Teruel  0*25 »
f ia r o .. . . . . . .  0*25 *» Toledo  0*25 »
Buelva  0*25 » T udela .  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén...............  0*25 » Valladolid.. .  0*25 »
Jerez Front.® 0*15 » V ig o .  0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 » V it o r ia .. .. . .  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z arag oza .... 0*15 »

i

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 28 DE OCTUBRE DE 1889

S
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 75*15
Idem id. ia. interior.   á »

ídem amortizable al 2 por 100   á »
3 por 100 exterior   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba á 514*25

Fondos fran-k 3 jior 100.................... ................................... á 87*10
ceses........... . . (  4 lj2 por 100.................................................. á 105*87 1{2

Consolidados ingleses (2 3j4 por 100). . á 97 1[16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*98-26*02 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*96-26*00 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*89 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*78 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2*90.
Idem, á ocho días vista, id. id., 2*80-70.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Octubre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad d6l aire.

barómetro   ' DIRECCION E S T A D O
HORAS i reducida j| tf^ómetro ^  jj 1

á 0o y en Humede- 7  clasedelvi« ifo . del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 704*87 5*0 3*6 'NNE . B.asve. Casidesp.*
9 mañana... 705*68 9*1 7*0 N E .. .  Brisa.. Alg. nubes

12 del d ía . . .  705*02 14*0 10*2 E. . . .  Idem .. Idem.
3 tarde  704*49 14*6 10*3 E. . . .  Idem.. Nuboso.
6 ta r d e .. . . .  704*67 10*4 7*9 N E .. .  Idem ., Idem.
9 n o c h e .. . .  705*85 10*4 8*1 NNE.. Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    15*6
Idem mínima.....................................    3*7

Diferencia..........................................................   11*9
Temperatura máxima al Sol, á des metros de 1a tierra. 22*5
Idem id. dentro de una esfera de crista l.   ................... 46*6

Diferencia  .............................    24*1
Temperatura máxima á cielo dessubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................   21*7
Idem mínima, id . . .  ......................................................  3*0

Diíerencia... .............    18*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................     390
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  1*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................................... .......................  — j*i
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
29 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura . r Fuerza Estado Estado

á 0o *  Cl<5n
LOCALIDADES y «1 nivel “  08 del del «el «edel mar en ceutesi-

milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 764*9 11*2 S E .. .  Calma. N u boso... Tranq.a
Bilbao  764*0 9*4 S E .. .  B.a sve Cagidesp,® »
Oviedo  761*9 8*6 S O ...  Brisa.. Despejado. »
Coruña (7 h.) 763*0 9*5 E. . . .  Calma. Cubierto.. M. g r u /
Santiago.... 763*2 10*0 N. . . .  Idem .. » »
Orense  765*8 8*0 S O ...  Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra.
V igo  763*4 » N O ... Idem .. Idem Tranq.*

Oporto  762*6 10*4 E Viento Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 760*3 11*2 NNE. B.a fte. Casi desp.* Idem.
Cáceres* • • • •
B adajoz!!!!! 760*7 10*0 N E ... » N u boso... »

S.Fern.(7h.) 759*1 13*5 NE. . .  Calma. Cubierto.. Picada.
Sevilla  757*9 15*0 N E.. .  Brisa.. Idem  »
M á la g a ..... 759*9 14*2 O . . .  Idem .. Lluvioso.. Agitada.
G ranada.... 759*2 11*0 S Calma. Cubierto.. »

A lican te .... 761*6 16*6 NE. . .  Brisa. . Lluvioso.. Rizada.
Murcia  760*4 12*4 S O ... Calma. Idem. . . . .  »
V alencia .... 761*7 15*0 ü . . . .  » Nuboso.... »
Palma  762*0 18*1 N . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.1
Barcelona... 762*1 14*4 S Idem. . Brumoso.. Oleaje.

Teruel  762*3 7*2 N E ... Idem .. Nebuloso.. »
Z aragoza ... 764*1 7l2 O . . . ,  Idem .. Despejado. >,
S oria .  762*8 i 6*0 S O ...  Idem .. Idem  »
Burgos  765*4 , 4*2 NE. . .  Idem.. Idem  »
León. . . . . . .  764*2 7*0 N E ... Idem .. Casi desp.® »
Valladolid.. 764*8 8*0 N E ... Brisa.. Despejado. »
Salamanca.. 760*6 7*4 N E ... Idem .. Idem  »
Segovia  763*2 6*7 O. . . .  Id. sve. Idem  »

M a d r id ..,. .  763*3 9*1 N E ... Brisa.. Alg. nubes »
E sco r ia l.... 761*9 9*2 ONO . Idem .. Casi desp." »
Ciudad Real. 761*3 7*6 N O ... » Nebuloso.. »
A lbacete .... 762*6 9*9 E. . . .  Brisa.. Cubierto. . »

P a r ís . . . . . . .  762*3 4*1 S . . . , . Calma. Despejado. »
G ris-N ez.... 760*8 10*4 SSE. . Brisa.. Brumoso..
St. Mathieu. 759*0 U ‘0 » Calma. Cubierto..
Isla d‘A ix ... 762*0 13*0 OSO.. Brisa.. Idem  »
Biarritz  762*3 10*3 S E ...  Calma. N uboso... »
C lerm ont... 763*2 5*4 S . . . .  Idem. . Idem  »
Perpiñán. . .  >>
Sicie.................  762*1 14‘3 NE. •• B.a sve Brumoso.. »
Niza.  762*4 13*1 NE. . .  Id. fte. M. nuboso. »

Roma  766*2 21*1 SO. •• Brisa.. Brumoso.*. »
Nápoles. . . .  767*2 20*5 O. . . .  Calma. Casi desp.® »
P a íerm o;... 765*7 21*0 E . . . . .  Brisa.. Despejado.
Malta...........

RETRASADO— Día 28 
Palma | 761*6 | 15J2 1 N O .. .  {Calma, jNuboso. . .  jTranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
“S egún  datos recib id os de las capita les basta  las once de la 

n och e  de ayer, llov ió  en V alen cia , H uelva , Sevilla , H uesca , 
G erona, C iudad Real, B a rce lon a , Jaén , M álaga, A lica n te , 
C órd oba , G ranada y  M urcia.

F altan  datos de A lm ería , Cádiz, P alm a, S antander y  T o 
led o .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Xaeas  ....................  282Carneros....................................... .......................  ¿«4.
Corderos.......................  >
Idem lechales................    # * * * ^
Teneres.........................................................i*/. m
Cabritos.............................   ^
Cerdos.......................................................  *.!*!*.! 23
Ovejas........................................................... !ÜÜ 9

Total....................................

Su peso en kilogramos............................. 63.793

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos ’ 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KECAUDACIÓN Pesetas, cénts.

Toledo...................................................................  2.059‘67
Segovia. .........................     2.524*20
Norte-...................................................................... 8.835*58
Bilbao...............................  1.618*88
A ragón ...............................................................  1.102‘66
Valencia  .................................................. 4.500*30
Mediodía..................................................... .......... 24.994*41
Ciudad Real.......................................................... 4.523‘74
Imperial.........................    1.496*14
Arganda................................................................  304*98
Correos........................................................   56*74
Matadero de vacas................................... .......... 17.178 38
Idem de cerdos.  ................................................  570*80

T o t a l ....................................... 69.766*41
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  50.310*94

Diferencia en más ........... 19.455*47

Madrid 29 de Octubre de 1889.=E1 Alcaldo.

Forman parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
55 y primera hoja del 56 de las sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.........................  12‘50

HODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficiaLse-halla 
U de venta, al precio de 3 pesetaB ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

INÜAKIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ll minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del ano 1887. —-1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o m p il a c ió n  l e g is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.............................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar...  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan do 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de, la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Amparo, y San Claudio, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie l .H—Militares y paisanos.-—Sin embargo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
A casarse tocan, ó la misa ,á grande orquesta.—De Madrid á Pa
rís.—Los domingueros.—El fuego de San Telmo.

TEATRO ESLAVA.—A. las ocho y media.—Las hijas del 
Zebedeo.—¡Ole', Sevilla/—Los trasnochadores.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.- 
El novio de Doña Inés.—Viaje alrededor del mundo.—La can
ción de la Lola.— El año pasado por agua.—Sol (viaje alrededor 
del mundo).

TEATRO DE NOVEDADES. —  A las ocho y media.— 
Turno par.—Don Juan Tenorio. 

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Carmen.


